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Ca pítu lo V

EL DE RE CHO AD MI NIS TRA TI VO

1. Su objeto es el es tu dio del ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va

Según se verá más adelante, un ele men to de sín te sis que re fle ja el primer objeto 
de estudio de es ta ra ma del de re cho es “el ejercicio de la fun ción ad mi nis tra ti va.” 
Esta perspectiva de síntesis abar ca:

El es tu dio del su je to que ejer ce di cha fun ción o sea la ad mi nis tra ción pú bli ca 
cen tra li za da y des cen tra li za da, a tra vés de sus ór ga nos ju rí di cos (con los con-
si guien tes prin ci pios de com pe ten cia, je rar quía, de le ga ción, etc.), de los agen tes 
que se de sem pe ñan en esos ór ga nos y es truc tu ra da en for ma de ad mi nis tra ción 
cen tral (cen tra li za da o desconcentrada), o des cen tra li za da (en tes au tár qui cos, 
em pre sas del Es ta do, so cie da des anó ni mas con par ti ci pa ción par cial o to tal del 
Es ta do, etc.), con más la figura del ente independiente regulador de servicios 
públicos que dimana del art. 42 de la Constitución.

Tam bién pue de a ve ces la fun ción pú bli ca ser de le ga da o atri bui da a per so
nas no es ta ta les y apa re ce en ese ca so el fe nó me no de las per so nas pú bli cas no 
es ta ta les (al gu nas so cie da des de eco no mía mix ta, cor po ra cio nes pro fe sio na les, 
etc.), o a personas que ejercen un monopolio o privilegio para la explotación de 
un servicio público, aspectos que entran también dentro del objeto del estudio 
del derecho administrativo.

Forman parte del ejercicio de la función administrativa el es tu dio de las for
mas ju rí di cas que di cho ejer ci cio pre sen ta, es de cir, los he chos, ac tos, con tra tos 
y re gla men tos ad mi nis tra ti vos, el procedimiento administrativo, la licitación 
pública, las audiencias públicas, los ser vi cios pú bli cos; el aná li sis de algunas 
falsas fa cul ta des, “po tes ta des,”1 o seu do “po de res” que se le atri bu yen por par te 

1  Es en es te ám bi to de los llamados “po de res” del Es ta do don de se en cuen tran las te o rí as de 
particular utilidad para el uso abusivo del poder. Después, cuando llegan o vuelven los gobiernos 
autoritarios, ya no es sino la hora de los lamentos. Pero la responsabilidad estuvo, al principio de 
todo, en la doctrina que dio base a tales abusos. Ver también lo que decimos supra, cap. I, § 5.1 y 
5.2, especialmente nota 72 in fine, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloI.pdf.

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloI.pdf
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de alguna doc tri na: “po tes tad ju ris dic cio nal de la ad mi nis tra ción,” “po der de po-
li cía,” “zona de reserva de la administración,” “actos de gobierno,” etc.

Es indispensable el es tu dio de los lí mi tes sustantivos y adjetivos de ta les fa-
cul ta des, co mo con tra par ti da ne ce sa ria al ejer ci cio del po der en un Es ta do de 
De re cho. Entre los límites sustantivos cabe mencionar los principios jurídicos 
superiores del orden constitucional y supraconstitucional: Razonabilidad, no 
desviación de poder, imparcialidad, buena fe, no autocontradicción, adecuación 
de medio a fin, sustento fáctico suficiente, motivación adecuada, procedimiento 
regular previo a la emisión del acto, etc.

Entre los límites adjetivos o procedimentales encontramos los re cur sos y re me-
dios del pro ce di mien to ad mi nis tra ti vo (re cur sos de re con si de ra ción o re vo ca to ria, 
je rár qui co, je rár qui co me nor, al za da, re cla ma ción ad mi nis tra ti va pre via, de nun
cias, etc.) y las ac cio nes y re cur sos del pro ce so ju di cial (ac ción or di na ria, ac ción 
de am pa ro, amparo por derechos de incidencia colectiva, am pa ro por mo ra de la 
ad mi nis tra ción, habeas data, in ter dic tos, re cur sos es pe cia les de ape la ción; en el 
or den pro vin cial, ac cio nes de ple na ju ris dic ción, de anu la ción, de in ter pre ta ción, 
etc.); por úl ti mo, la san ción por el agra vio cau sa do, a tra vés de la res pon sa bi li dad 
de los fun cio na rios pú bli cos (ci vil, pe nal, ad mi nis tra ti va, po lí ti ca) y del Es ta do 
(res pon sa bi li dad ex tra con trac tual por he chos y ac tos ilí ci tos de sus agen tes). 

A ello cabe agregar la intervención que pueda tomar el Defensor del Pueblo 
de la Nación en virtud de la legitimación constitucional que le otorga el art. 86 
para actuar en justicia, sin perjuicio de sus funciones como mediador o persuasor 
ante las autoridades públicas y los particulares que ejercen funciones adminis-
trativas públicas.

Es también de interés el es tu dio de los me dios ma te ria les pues tos a dis po si-
ción de esa ac ti vi dad, a tra vés del crédito público, el do mi nio pú bli co y pri va do 
del Es ta do: En ge ne ral, el es tu dio de la pro pie dad en su re la ción con la fun ción 
ad mi nis tra ti va, sea a tra vés de la pro pie dad pú bli ca, sea a tra vés de las li mi
ta cio nes que el Es ta do im po ne a la pro pie dad pri va da (me ras res tric cio nes, 
ser vi dum bres ad mi nis tra ti vas, ocu pa ción tem po rá nea, ex pro pia ción, etc.), sea 
a tra vés de vin cu la cio nes con trac tua les de con te ni do eco nó mi co (los con tra tos 
ad mi nis tra ti vos). En los años que han estado transcurriendo estamos viendo 
una creciente intervención del estado en materia económica, por lo general no 
canalizada a través de los instrumentos propios del derecho administrativo; ello 
ha producido no solo una natural e inevitable incongruencia sino también el 
veloz decaimiento de las nuevas decisiones de los funcionarios públicos que no 
se incorporan al orden jurídico formal.2

2 Ver mairal, HéCtor, “Hacia una noción más acotada del acto administrativo (donde se explica 
cómo los argentinos pasamos, sin darnos cuenta, de obedecer la ley a obedecer a los funcionarios 
públicos),” infra, t. 7, El derecho administrativo en la práctica, Buenos Aires, FDA, 2013, cap. 
XXVIII, http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo28.pdf.

http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo28.pdf
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En suma, el es tu dio del “ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va” es com pren si vo 
no só lo del quién ejer ce la fun ción, si no tam bién del có mo y con qué fun da men to, 
con qué me dios y fun da men tal men te has ta dón de, con qué li mi ta cio nes se la ejer ce.

2. La pro tec ción ju di cial con tra el ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va

Si bien aca ba mos de de cir que los ele men tos que in te gran la dis ci pli na no de be
rí an en prin ci pio ser in clui dos en la de fi ni ción de és ta, si no que de be ría bus car se 
una ex pre sión que pu die ra ser vir de sín te sis a to dos ellos, exis ten ra zo nes de 
otra ín do le que jus ti fi can ais lar a uno de esos ele men tos y ele var lo a la ca te go ría 
de ca rac te ri za ción con cep tual de la ma te ria.

Nos re fe ri mos a los lí mi tes de la ac ti vi dad ad mi nis tra ti va y den tro de es tos 
especialmente a la pro tec ción ju di cial del particular fren te a la ad mi nis tra ción 
y los que ejercen poder económico de carácter monopólico. La protección judicial 
existe hoy en día no solamente en el plano nacional sino también en el plano 
supranacional, p. ej. a través de la Corte Interamericana de Derechos Humanos 
y demás tribunales supranacionales que puedan crearse en el siglo XXI. 

Uno de los pi la res esen cia les de la te má ti ca del de re cho ad mi nis tra ti vo es así 
la pro tec ción del particular con tra el ejer ci cio irre gu lar o abu si vo de la fun ción 
ad mi nis tra ti va;3 si re le gá ra mos es te pro ble ma a ser uno de los as pec tos se cun-
da rios de la dis ci pli na, es ta rí a mos qui tán do le a és ta una de sus no tas ca rac te
rís ti cas en el Es ta do de De re cho y por lo tan to su di fe ren cia ción con las nor mas 
ad mi nis tra ti vas to ta li ta rias.

Es, pues, muy im por tan te des ta car que el pro ble ma cen tral de es ta ma te ria 
no es la ad mi nis tra ción pú bli ca (su or ga ni za ción, sus ac tos, sus fa cul ta des, etc.), 
si no su con tra po si ción fren te a los de re chos in di vi dua les de los ha bi tan tes. El 
de re cho ad mi nis tra ti vo de be es tar orien ta do ha cia el es tu dio de los de re chos in-
di vi dua les y, en de fi ni ti va, de la li ber tad hu ma na. 

Su pro tec ción con tra el ejer ci cio abu si vo o ile gal de la fun ción ad mi nis tra ti va 
y del poder en general de be trans for mar se en una de sus más tras cen den ta les 
fi na li da des. 

De be qui tár se le al de re cho ad mi nis tra ti vo su apa rien cia de dis ci pli na in te re
sa da ca si ex clu si va men te en la ad mi nis tra ción pú bli ca y sus fi nes y, en cam bio, 
dár se le una es truc tu ra ex ter na y con cep tual que cla ra men te re pre sen te su bús
que da cons cien te y cons tan te de un equi li brio ra zo na do en tre el in di vi duo y el 
Es ta do, entre el individuo y el poder.

3 En igual sentido en cuanto al carácter esencial de la revisión judicial, especialmente de cons-
titucionalidad de todos los actos estatales, incluidas las leyes, Brewer CaríaS, allan r., Estado de 
derecho y control judicial, Madrid - Alcalá de Henares, INAP, 1987, p. 9. Ver también tawil, Guido 
SantiaGo, Administración y justicia, 2 vols., Buenos Aires, Depalma, 1993; martín-retortillo y Ba-
quer, lorenzo, Bajo el signo de la Constitución, Madrid, IEAL, 1983; Administración y Constitución, 
Madrid, IEAL, 1981. Comp. GuaStaVino, elíaS p., Tratado de la “jurisdicción” administrativa y su 
revisión judicial, 2 vols., Academia Nacional de Derecho y Ciencias Sociales de Buenos Aires, 1989.
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Asi mis mo, ha de ad ver tir se que se ha bla aquí de pro tec ción ju di cial y no “ju-
ris dic cio nal” co mo lo in di can otras de fi ni cio nes,4 las que se re fie ren más par ti cu
lar men te a la pro tec ción que exis te den tro del mis mo ám bi to de la ad mi nis tra ción 
pú bli ca, en es pe cial “lo contenciosoadministrativo.” En ri gor de ver dad, ta les 
de fi ni cio nes son co rrec tas pa ra un sis te ma co mo lo es p. ej. el fran cés, en que las 
con tien das en tre los particulares y la ad mi nis tra ción son re suel tas en for ma de-
fi ni ti va por un tri bu nal ema na do de la mis ma ad mi nis tra ción, que es el Con se jo 
de Es ta do, pe ro no lo son pa ra un sis te ma ju di cial co mo el nues tro, en que ta les 
con tien das son siem pre re suel tas en úl ti ma ins tan cia por el Po der Ju di cial,5 sin 
per jui cio de que exis tan me dios com ple men ta rios —no sus ti tu ti vos— de con tra lor.6

Lo expuesto no empece otros medios de tutela de los derechos de los particulares 
frente a los abusos de los titulares del poder político o económico: entes regu-
ladores independientes, el Defensor del Pueblo, tribunales administrativos que 
dejen abierta la plena revisión judicial, mecanismos de arbitraje o mediación, etc.

3. El con te ni do de la pro tec ción ju di cial

Al tra tar se de la pro tec ción ju di cial de los in di vi duos con tra el ejer ci cio ile gal o 
abu si vo del po der de la ad mi nis tra ción, no se in clu ye en su totalidad el pro ce di
mien to que de be se guir se an te el Tri bu nal Ju di cial al im pug nar se un ac to, hecho 
u omisión ad mi nis tra ti va, pues ello for ma par te del de re cho pro ce sal.7  Se es tu dia 
en cam bio, pre fe ren te men te, aque llo en que tal pro tec ción ju di cial difie re de la 
que el juez otor ga ha bi tual men te a un par ti cu lar fren te a otro.8

3.1. Así es co mo se pue den im pug nar y anu lar ac tos de la ad mi nis tra ción 
que no ha yan con tra ve ni do una nor ma ju rí di ca po si ti va, pe ro se an ar bi tra rios, 
irrazonables, incausados, des via dos, de ma la fe, etc.

4 Biel Sa, ra fa el, Derecho Administrativo, t. I, Buenos Aires, La Ley, 1964, 6ª ed., p. 39 y ss.
5 Ello en vir tud de los arts. 18, ga ran tía de la de fen sa en jui cio y 109, pro hi bi ción al Po der Eje-

cu ti vo de ejer cer fun cio nes ju di cia les. Ver BoSCH, Jor Ge triS tán, Tri bu na les ju di cia les o tri bu na les 
ad mi nis tra ti vos pa ra juz gar a la ad mi nis tra ción pú bli ca, Bue nos Ai res, 1951. Por la influencia de 
la doctrina constitucional y administrativa española la Argentina se está inclinando por cambiar 
nuestra terminología clásica y utilizar en cambio la de la constitución española. Es un cambio sin 
otra significación que la continuada búsqueda de originalidad donde no hay sino cambios verbales 
intrascendentes.

6 Su pra, cap. II, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloII.pdf in fine y cap. III, sección I, http://
gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIII.pdf; nues tro li bro Pro ble mas del con trol de la ad mi nis tra ción 
pú bli ca en Amé ri ca La ti na, Ma drid, Ci vi tas, 1982. En tre las de fi ni cio nes que si guen el cri te rio ex
pues to en el tex to en con tra mos, me nos en fá ti co, a re Vi dat ti, GuS ta Vo a., De re cho ad mi nis tra ti vo, 
t. 1, Bue nos Ai res, Fun da ción de De re cho Ad mi nis tra ti vo, 1984, p. 130.

7 Gon zález pérez, Je SúS, De re cho pro ce sal ad mi nis tra ti vo, t. I, Ma drid, 1955, p. 125 y ss.; ule, 
Carl Her man, Ver wal tungs pro zess recht, Mu nich y Ber lín, 1961, 2ª ed., p. 14 y ss.; com p. diez, ma-
nuel ma ría, “Con trol ju di cial de la ad mi nis tra ción. El pro ce so ad mi nis tra ti vo,” Re vis ta Ar gen ti na 
de De re cho Ad mi nis tra ti vo, 1: 11,16, Bue nos Ai res, 1971.

8 Ver también d’arGenio, inéS, La justicia administrativa en Argentina, Buenos Aires, FDA, 
2003, esp. pp  23-26.

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloII.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIII.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIII.pdf
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Sin per jui cio de que lo an te rior men te se ña la do es una ca rac te ri za ción im por
tan te del sis te ma del de re cho ad mi nis tra ti vo, la pro pia le gis la ción po si ti va re co-
no ce ya es tos prin ci pios, co mo ocu rre con el art. 7º del de cre toley 19.549/72, que 
con sa gra la pro hi bi ción le gal de la des via ción de po der y la des pro por cio na li dad, 
ti pi fi cán do los co mo vi cios del ac to ad mi nis tra ti vo.

3.2. Así es tam bién co mo de be existir un re me dio ju di cial que per mi ta im pug nar 
un ac to ad mi nis tra ti vo, aun que no afec te los de re chos sub je ti vos del re cu rren te 
si no in clu so sus in te re ses le gí ti mos o difusos. Es ta pro tec ción exis te en al gu nos 
pa í ses (clá si ca men te, Fran cia) y tam bién en al gu nas pro vin cias ar gen ti nas, en 
for ma li mi ta da (Cór do ba, Ju juy, etc.), o am plia. (For mo sa, Co rrien tes, Men do
za, Provincia y Ciudad de Buenos Aires, etc.) En el or den na cio nal no existía, 
antiguamente,9 salvo en materia de medio ambiente. Pero a partir de la Cons-
titución de 1994 se ha impuesto la tutela judicial de los derechos de incidencia 
colectiva en general.10 La tendencia que se viene observando es hacia la ampliación 
de la legitimación para acudir a la justicia en defensa de los derechos afectados 
por el poder político o económico.

3.3. Del mis mo mo do, el juez en ma te ria ad mi nis tra ti va de be ex tre mar su cui-
da do en pro te ger los de re chos del particular fren te a la ad mi nis tra ción; y es to 
es im por tan te re cor dar lo, pues “los jue ces de esos tri bu na les pa re ce rí an ol vi dar 
que tal ti po de ju ris dic ción se im plan ta, no pa ra pro te ger al Es ta do con tra el in
di vi duo, si no al in di vi duo con tra el Es ta do.”11

3.4. El juez tie ne la mi sión de ha cer res pe tar la Cons ti tu ción por en ci ma y a 
pe sar del le gis la dor y del ad mi nis tra dor, pues “Las dis po si cio nes cons ti tu cio na les 
es ta ble ci das en ga ran tía de la vi da, la li ber tad y la pro pie dad de los ha bi tan tes 
del pa ís, cons ti tu yen res tric cio nes es ta ble ci das prin ci pal men te con tra las ex tra
li mi ta cio nes de los po de res pú bli cos.”12

3.5. De be te ner se pre sen te que en nues tra in ter pre ta ción (que es la norteame
ri ca na) de la di vi sión de los po de res, co rres pon de al Po der Ju di cial el con trol de 
la ad mi nis tra ción, a di fe ren cia del sis te ma fran cés en que se con si de ra que no 
co rres pon de que la jus ti cia con tro le la ac ti vi dad ad mi nis tra ti va. De aquel prin
ci pio se des pren de la im por tan te fun ción del juez, co mo con tra pe so fun da men tal 

9 Ver nues tro ar t. “Acer ca de la re vi sión ju di cial de los ac tos ad mi nis tra ti vos (Con fu sio nes que 
ori gi na «lo con ten cio soad mi nis tra ti vo»),” en Re vis ta Ju rí di ca de Bue nos Ai res, 1965-III, 111.

10 Ello ha tenido un amplísimo desarrollo reciente, que explicamos infra, t. 2, La defensa del 
usuario y del administrado, op. cit., caps. II, http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo2.pdf y III, http://
gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo3.pdf. En el 2009 un fallo de Cámara admitió la legitimación del 
Defensor del Pueblo de la Nación en una acción de amparo colectivo por el aumento de las tarifas 
eléctricas. Ello se ha ido velozmente generalizando, lo cual a nuestro juicio constituye un progreso 
del ordenamiento jurídico.

11 li na reS, Juan fran CiS Co, “Lo con ten cio so-ad mi nis tra ti vo en la jus ti cia na cio nal fe de ral,” LL, 
94: 919.

12 CSJN, Fa llos, 137: 251, Sa la zar de Cam po, 1922.

http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo2.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo3.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo3.pdf
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de la ad mi nis tra ción pú bli ca. De es ta cor ta enun cia ción de ra zo nes que otor gan 
es pe cial re al ce al con te ni do y al can ce que la pro tec ción ju di cial tie ne en el de re cho 
ad mi nis tra ti vo, se des pren de la ne ce si dad de ele var la a la ca te go ría de ele men to 
fun da men tal de la dis ci pli na. 

No ha brá de re cho ad mi nis tra ti vo pro pio de un Es ta do de De re cho, mien tras no 
ha ya en él una ade cua da pro tec ción ju di cial de los particulares con tra el ejer ci cio 
ile gal o abu si vo de la fun ción ad mi nis tra ti va.

Co mo di ce ada mo ViCH,13 el con trol de la le ga li dad14 de la ac ti vi dad ad mi nis-
tra ti va, por ór ga nos es tric ta men te ju di cia les, in de pen dien tes, es fun da men tal 
en la ma te ria: “En es ta es pe cial re la ción de la Ad mi nis tra ción co mo ob je to del 
con trol y de la Jus ti cia co mo ór ga no de con trol, en cuen tra el mo der no Es ta do de 
De re cho el me dio más efi caz pa ra [...] el ase gu ra mien to del prin ci pio de la le ga
li dad de la Ad mi nis tra ción.” 

Ya re cor da mos tam bién an te rior men te la opi nión de Bo den Hei mer, quien da 
ca rác ter fun da men tal a la fun ción de con trol en el de re cho ad mi nis tra ti vo, a 
pun to tal que sos tie ne: “De be de fi nir se el De re cho ad mi nis tra ti vo co mo el De re
cho que se re fie re a las li mi ta cio nes pues tas a los po de res de los fun cio na rios y 
cor po ra cio nes ad mi nis tra ti vas.”15

“Es ta ra ma del De re cho tie ne co mo mi sión sal va guar dar los de re chos de los 
in di vi duos y gru pos fren te a in va sio nes in de bi das por par te de los ór ga nos ad
mi nis tra ti vos. De ter mi na y cir cuns cri be la es fe ra de ac ción den tro de la cual 
de ben ope rar los ór ga nos ad mi nis tra ti vos; in di ca tam bién los re me dios que 
que dan abier tos a los ciu da da nos o habitantes en ca so que el ór ga no ad mi nis
tra ti vo tras cien da su es fe ra de ac ción: el con trol ejer ci do por los tri bu na les de 
jus ti cia so bre los ór ga nos ad mi nis tra ti vos es tá des ti na do, so bre to do, a im pe dir, 
pre ve nir o re me diar16 cual quier vio la ción de los de re chos in di vi dua les por ac tos 

13 ada mo ViCH, lud wiG, Hand buch des öste rrei chis chen Ver wal tungs rechts, t. I, Vie na, 1954, 5ª 
ed., p. 138.

14 Se trata no solamente del cumplimiento de la ley sino también de la Constitución y demás 
normas y principios jurídicos supranacionales y constitucionales, principios generales del derecho, 
etc. Al respecto nos remitimos a los caps. VI, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloVI.pdf y VII, 
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloVII.pdf.

15 Bo den Hei mer, ed Gar, Te o ría del de re cho, Mé xi co, 1964, p. 116.
16 Cuando el derecho administrativo no puede prevenir y evitar el daño, y cae solamente en 

remediarlo, está en realidad fallando gravemente. Es el caso, cabe decirlo, de nuestro país, con 
el aditamento que la responsabilidad del Estado tampoco funciona, como ya hemos explicado en 
otro lugar: “La responsabilidad del Estado en la práctica,” en uniVerSidad auStral, Cuestiones de 
responsabilidad del Estado y del funcionario público, Buenos Aires, Rap, 2008, pp. 729-38.  Nueva 
versión bajo el mismo título, “La responsabilidad del Estado en la práctica,” en uniVerSidad de 
BuenoS aireS, Responsabilidad del Estado. Jornada de homenaje a la Profesora Titular Consulta 
de la Facultad de Derecho de la Universidad de Buenos Aires Dra. María Graciela Reiriz, Buenos 
Aires, RubinzalCulzoni,15 de octubre de 2008, pp. 312; reproducida sin modificaciones en AA.VV., 
Responsabilidad del Estado, Universidad de Buenos Aires/RubinzalCulzoni, 2008, pp. 312; re-
producido en Tratado de derecho administrativo y obras selectas, t. 7, El derecho administrativo en 
la práctica, op. cit., cap. XXXII, http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo32.pdf.

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloVI.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloVII.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo32.pdf
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ad mi nis tra ti vos.17 La delimitación de es ta área de con trol es, por tan to, una de 
las fun cio nes más esen cia les del De re cho ad mi nis tra ti vo.”18

Por eso no com par ti mos una crí ti ca que se ha he cho a nues tra de fi ni ción, se
ña lán do se nos que no se ría po si ble di so ciar el es tu dio del con te ni do y del pro ce
di mien to en la pro tec ción ju di cial del particular, pa ra lle gar así a la con clu sión 
de que, pues to que el pro ce di mien to no for ma par te del de re cho ad mi nis tra ti vo, 
tam po co lo for mará el con te ni do de la pro tec ción ju di cial;19 no la com par ti mos 
por que cuan do ha bla mos del “con te ni do” de la pro tec ción ju di cial no nos re fe ri mos 
ex clu si va men te a la “te o ría de las ac cio nes,” si no a la ma ne ra en que el sis te ma 
ju di cial in flu ye o de be in fluir so bre el de re cho de fon do.

No es lo mis mo pa ra el de re cho ad mi nis tra ti vo que só lo exis ta un tri bu nal 
des pren di do de la pro pia ad mi nis tra ción pú bli ca, o tam bién un tri bu nal ju di cial 
pa ra re sol ver las con tien das que se plan te en, bajo el control de un Consejo de 
la Magistratura y un Jurado de Enjuiciamiento que sean independientes y no 
meros apéndices del Poder Judicial o peor aún, del Poder Ejecutivo o Legislativo; 
ni que ha ya jue ces en can ti dad su fi cien te o in su fi cien te; no es lo mis mo que se 
ad mi ta o que se nie gue la lla ma da “ju ris dic ción ad mi nis tra ti va,” que se ad mi ta 
o nie gue la re vi sión ju di cial de los “ac tos de go bier no” en sus diversas variantes 
semánticas (actos no justiciables, actos institucionales, actos constitucionales, 
etc.), de la ac ti vi dad ad mi nis tra ti va dis cre cio nal, etc.20

No es lo mis mo que el juez en tien da que su de ber es pro te ger a la ad mi nis
tra ción y sus concesionarios o licenciatarios, o en cam bio al particular, usuario 
o consumidor; no es lo mis mo que el individuo só lo pue da de fen der su de re cho 
sub je ti vo, cuan do en cuen tre una nor ma po si ti va ex pre sa, a que pue da de fen der 
tam bién su in te rés le gí ti mo o difuso, especialmente cuan do el ac to es ar bi tra rio 
o irra zo na ble, exista o no una regla concreta que lo autorice o condene. Y así 
su ce si va men te, ca da una de es tas cues tio nes van de ci dien do au to má ti ca men te, 
ob je ti va men te, el ca rác ter au to ri ta rio o no del de re cho ad mi nis tra ti vo que se de
fi ne. Por cier to, la tu te la ju di cial es ne ce sa ria y fun da men tal, pe ro no su fi cien te; 
de allí que de ban tam bién per fec cio nar se otros ór ga nos y me ca nis mos com ple
men ta rios de con tra lor.21 Pero en última instancia el pueblo se equivoca si cree 
que con reformas constitucionales o legislativas arregla los problemas del control 
del poder público: Es él mismo quien día a día debe ejercer ese control sobre 

17 Si bien ésta es la manifestación clásica, no cabe olvidar los hechos y omisiones de la admi-
nistración, las llamadas vías de hecho, y la inconstitucionalidad de las leyes por control difuso de 
constitucionalidad a través de todos los jueces de cualquier jurisdicción.

18 Op. cit., p. 117.
19 ma rien Hoff, miGuel S., Tratado de derecho administrativo, t. I, Buenos Aires, Abeledo-Perrot, 

1965, 1ª ed., p. 147.
20 Ver también, en el mismo sentido, d’arGenio, inéS, La justicia administrativa en Argentina, 

op. cit., pp. 143-156.
21 Nos re mi ti mos a nues tro li bro Pro ble mas del con trol de la ad mi nis tra ción pú bli ca en Amé ri ca 

La ti na, Ma drid, Ci vi tas, 1982 y a lo di cho en el cap. II, § 3-5.
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todos quienes ejercen funciones públicas de cualquier naturaleza. Si cada uno 
de nosotros no hace lo que la tutela de nuestros derechos indica, entonces sobre 
nosotros recaerán las consecuencias de la falta de control suficiente, adecuado 
y oportuno del poder público. Las hegemonías autoritarias no vienen solas, las 
llamamos nosotros mismos cuando nos permitimos no tener un sistema de control 
efectivo del poder22 o preferiblemente de fractura del poder para que nadie más 
pueda nunca reunirlo todo en una sola persona.

4. Es un de re cho en for ma ción. Con je tu ras y re fu ta cio nes

4.1. El ca rác ter pri ma rio, en for ma ción, etc., del or de na mien to ju rí di co-ad mi-
nis tra ti vo

Las nor mas y prin ci pios que son ob je to de es tu dio por par te del de re cho ad mi
nis tra ti vo no for man, se gún ya he mos di cho, un ver da de ro sis te ma co he ren te, 
si no tan so lo un con jun to de nor mas ju rí di cas po si ti vas, de prin ci pios de de re cho 
pú bli co y de re glas ju ris pru den cia les, fre cuen te men te asis te má ti cas; tampoco las 
normas legislativas asumen la misión de proteger al individuo, a veces pretenden 
cercenarle sus derechos. 

En todo ello juega un papel preponderante la doctrina, que en nuestro país 
arrastra una inexplicable tendencia a favorecer las teorías cesaristas y no las 
que enfatizan el control judicial, parlamentario o por entes o autoridades inde-
pendientes.23

A di fe ren cia de otras ra mas del de re cho po si ti vo, no se ha lla és ta com ple ta men te 
le gis la da y por ello de be re cu rrir se fre cuen te men te a ela bo ra cio nes ju ris pru den-
cia les o a prin ci pios cons ti tu cio na les o de de re cho su pra na cio nal pa ra con fi gu rar 
una ins ti tu ción de de re cho ad mi nis tra ti vo: Eso lo tor na bas tan te im pre ci so, muy 
li bra do a dis qui si cio nes, con tra dic cio nes y os cu ri da des doc tri na rias, ar bi tra rie
da des de los ór ga nos ad mi nis tra ti vos cuan do los jue ces no im po nen en tiempo 
oportuno la pro tec ción de la per so na hu ma na; a evo lu cio nes e in vo lu cio nes.

22 Parte de la culpa viene de nuestro hiperpresidencialismo empírico, en que demasiadas atri-
buciones —incluso algunas inconstitucionales— se concentran en una sóla persona: Eso es terreno 
fértil para las hegemonías de todo tipo. Algo hemos dicho en “La constitucionalidad formal del 
eterno retorno. El presidencialismo argentino para el 2007, 2011, 2015, 2019, 2023, 2031. ¿Después 
parlamentarismo y sistema de partidos políticos moderno?” en Res Publica Argentina, RPA, 2006-2: 
59102; accesible gratuitamente en www.respublicaargentina.com, Serie de Estudios, reproducido 
en este Tratado, t. 7, op. cit., cap. XII, http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo12.pdf; “Los derechos 
humanos en un mundo nuevamente en crisis y transformación,” reproducción del capítulo I de De
rechos Humanos, en el libro de ClèmerSon merlin ClèVe, inGo wolGanG Sarltet, alexandre Cou-
tinHo paGliarini (coords.), Direitos humanos e democracia, Río de Janeiro, Forense, 2007, pp. 110.

23 He mos ex pues to más de ta lla da men te las in fluen cias asis te má ti cas en el or de na mien to ad mi
nis tra ti vo en el pró lo go de nues tra obra Te o ría ge ne ral del de re cho ad mi nis tra ti vo, Ma drid, Ins ti tu to 
de Es tu dios de Ad mi nis tra ción Lo cal, 1984, pp. VII-XVI, reproducida en este Tratado, infra, t. 8, 
Te o ría ge ne ral del de re cho ad mi nis tra ti vo, Buenos Aires, FDA, 2013, p. 25, que también hemos 
descripto en nuestro libro Derechos Humanos, desde la 1a ed. de 1990 en adelante.

http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo12.pdf
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4.2. Las con je tu ras y re fu ta cio nes en la cien cia del de re cho ad mi nis trati vo

Por lo mis mo que es un de re cho en for ma ción, co mo ge ne ral men te se expresa,24 
o un de re cho jo ven o re cien te, co mo tam bién se ha di cho,25 no siem pre re sul ta 
con vin cen te en sus cons truc cio nes, sobre todo cuando la doctrina se dedica a 
cuestiones puramente teóricas y carentes totalmente de sustrato empírico.26 

Sus hi pó te sis y con je tu ras re sul tan frá gi les an te la con tras ta ción con la ex-
pe rien cia cotidiana, al menos en nuestro país,27 en la me di da que los principios 
explicados en los libros, como derivación razonada del derecho legislado y aplicado 
por los tribunales, no lle van a una ad mi nis tra ción res pe tuo sa de los de re chos 
ya que la ar bi tra rie dad ad mi nis tra ti va sub sis te a des pe cho, o al am pa ro, de las 
te o rí as y hasta de las normas.28 Nue vas con je tu ras e hi pó te sis son así cons tan-
te men te ne ce sa rias.

A jui cio del au tor, en es ta ma te ria exis ten mu chas cons truc cio nes, te o rí as e 
“ins ti tu cio nes” que no siem pre tie nen una ba se ló gi ca o ju rí di ca fuer te. Fren te 
a ellas es ne ce sa rio adop tar una drás ti ca ac ti tud, un es pí ri tu crí ti co car te sia no 
de du da per ma nen te. Hay que es tar de ci di do de an te ma no a cor tar de ra íz con 
aque llas te o rí as y doc tri nas que no ten gan un fun da men to evi den te y que en la 
ex pe rien cia sir van pa ra el au to ri ta ris mo y no pa ra la li ber tad.

Con je tu ra mos que una ex pli ca ción psi co ló gi ca de es ta pe cu lia ri dad del de re cho 
ad mi nis tra ti vo pue de ser una in cons cien te ten den cia a tra tar de cre ar prin ci pios 
pro pios y es pe cí fi cos que den un fal so co lor de le gi ti mi dad al ejer ci cio del po der, 
sea és te bien o mal ejer ci do; que “jus ti fi quen” la exis ten cia au tó no ma de la ma te

24 Vi lle GaS Ba Sa Vil Ba So, BenJamín, Derecho administrativo, t. I, Buenos Aires, TEA, 1956, p. 47; 
ma rien Hoff, op. cit., p. 147; Biel Sa, op. cit., t. I, 6ª ed., p. 37; diez, op. cit., t. I, p. 281. Estas expre-
siones pertenecen a un pasado romántico en que se idealizaba al derecho codificado, como hemos 
explicado en nuestra Introducción al Derecho, Buenos Aires, La Ley, 2007, http://gordillo.com/iad.
html. Claro está, nosotros hemos cometido el mismo error, cuando hicimos en 1964 un Proyecto de 
Código Administrativo que sirvió de base a mucha legislación provincial y nacional posterior. En la 
medida que era un proyecto garantista, que lo hayan seguido es bueno. Pero ocurre que las iniciativas 
oficiales, salvo este caso excepcional en que se nos encomendara este trabajo sin condicionamientos, 
suelen buscar el reaseguro de la libertad del poder político, la impunidad, el descontrol, el gasto 
ilimitado, la corrupción misma. Sólo los tratados internacionales que suscribimos vienen con una 
impronta distinta, por lo cual no somos de aquellos que se quejan de la globalización. Gracias a ella 
tenemos muchas normas protectoras que internamente no habríamos jamás dictado.

25 ri Ve ro, Je an, Droit ad mi nis tra tif, Pa rís, 1970, p. 27, 1983, 10ª ed., p. 31; Clar ke adamS, JoHn, 
El de re cho ad mi nis tra ti vo nor te a me ri ca no, Bue nos Ai res, 1964, p. 21; ma rien Hoff, op. cit., p. 148.

26 Comp. diana, niColáS / erBin, Juan, “Nuevos equívocos sin importancia,” LL, 2011-C, 608, con 
nota a CSJN, Fallos, 334: 398, Cerigliano, 2011.

27 Un ej. notorio lo dá la diferencia entre la responsabilidad del Estado que declaman los autores 
y su práctica real, como explicamos en los diversos trabajos publicados que recordamos en la nota 
16; “La responsabilidad del Estado en la práctica,” http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo32.pdf. 

28 mairal, HéCtor a., Las raíces legales de la corrupción o de cómo el derecho público fomenta 
la corrupción en lugar de combatirla, Cuadernos Res Publica Argentina, Rap, Buenos Aires, 2007. 
Comp. HutCHinSon, CintHya, “La administración paralela en un país al margen de la ley,” en este 
Tratado de Derecho Administrativo y Obras Selectas, t. 6, El método en derecho  La administración 
paralela, Buenos Aires, FDA, 2012, 1ª ed., Anexo II, http://gordillo.com/pdf_tomo6/02/anexo_hut-
chinson.pdf.

http://gordillo.com/iad.php
http://gordillo.com/iad.php
http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo32.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo6/02/anexo_hutchinson.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo6/02/anexo_hutchinson.pdf
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ria, fren te al de re cho co mún;29 de ese mo do el po der os ten tar una se rie de te o rí as 
ex tra ñas es la me jor de mos tra ción prác ti ca de que la au to nomía exis te y de que 
al gu na ex tra li mi ta ción del po der es vá li da.30 Pe ro eso que da o de be ría que dar31 
pa ra el pa sa do; no es tan do ya en te la de jui cio la au to no mía cien tí fi ca de la ma
te ria, es ho ra de que ma du re de fi ni ti va men te y se des po je del ra ma je y la fron da 
in ne ce sa ria, que le im pi de a ve ces ver cla ra men te la re a li dad.

Pa ra su pe rar las ob ser va cio nes de que es una ma te ria muy “os cu ra,” “te ó ri ca,” 
“in ven ta da” o muy di fí cil, na da me jor que ata car di rec ta men te las cau sas de su 
os cu ri dad, di fi cul tad, irre a li dad, etc.; es ne ce sa rio en ton ces tra tar de dar fun da
men tos em pí ri cos ló gi cos y ju rí di cos a los prin ci pios e hi pó te sis que se enun cian 
y en ca so de no en con trar los, pro nun ciar se de ci di da men te por la su pre sión del 
su pues to prin ci pio.32 Es lo que ha ce mos, p. ej., con las co no ci das te o rí as del “po der 
de po li cía,”33 de la “zona de reserva de la administración,” los “ac tos de go bier no” 
(terminología hoy en día desprovista ya de su significación originaria, porque los 
autores de esta orientación político jurídica autoritaria prefieren emplear palabras 
menos evidentes, a su juicio, como actos no justiciables, actos institucionales, 
actos constitucionales, etc.: Pero la denegación de justicia nadie deja de adver-
tirla, aún cuando quieran ocultarla enfatizando la tutela judicial “efectiva,”34 la 
“ju ris dic ción ad mi nis tra ti va,” la “eje cu to rie dad” del ac to ad mi nis tra ti vo, la “do-
ble per so na li dad” del Es ta do, las “po tes ta des” ad mi nis tra ti vas, etc. Si se acep ta 

29 Vé a se una agu da com pa ra ción prác ti ca en tre de re cho ci vil y ad mi nis tra ti vo, en cuan to a su 
evo lu ción, en wolff, HanS J., Ver wal tungs recht I, Mu nich, 1971, 8ª ed., p. 1. Ver tam bién naSS, 
otto, Re for ma ad mi nis tra ti va y cien cia de la ad mi nis tra ción, Ma drid, 1964, pp. 1756, a quien si gue 
mei lán Gil, Jo Sé luiS, El pro ce so de la de fi ni ción de de re cho ad mi nis tra ti vo, Ma drid, 1967, p. 43.

30 Com pa rar mei lán Gil, op. cit., pp. 42-3: “Es te es el dra ma ín ti mo del De re cho ad mi nis tra ti vo: 
su in na ta as pi ra ción a ser un De re cho co mún, cuan do la ines ta bi li dad de su ma te ria le in cli na a 
un ca rác ter de De re cho epi só di co.” Hemos oído a un eminente colega nuestro, antes citado, que así 
como la moneda local no sirve sino para las operaciones cotidianas, pero que en cualquier operación 
de importancia se usa el dólar, así también ocurre con el derecho y la jurisdicción: Si la operación 
es muy importante, son los propios ciudadanos argentinos que piden el sometimiento del contrato 
a la ley y a la jurisdicción de un país desarrollado, pactando entonces la jurisdicción extranjera.

31 re Vi dat ti, op. cit., pp. 2401: “Así co mo el Es ta do [...], se for ma tras el triun fo que el rey con
si guió so bre los se ño res feu da les, a los que de bía tri bu to y al po der tem po ral de la Igle sia, al que 
de bía obe dien cia, así es ta nue va dis ci pli na, po co a po co de ja de pa gar tri bu to y de ren dir obe dien cia 
[...] La se pa ra ción, por su pues to, nun ca fue ab so lu ta.”

32 O en otras pa la bras, ve ri fi car su fal se dad a tra vés de he chos y ex pe rien cias que de mues tran 
que ta les te o rí as son sus ten to de com por ta mien tos au to ri ta rios, ex ce sos, abu sos, etc., no cen su ra dos 
ni con tro la dos, que son la an tí te sis del de re cho ad mi nis tra ti vo.

33 De explicable persistencia en los países con tendencia autoritaria, como hemos explicado en 
“Policía y poder de policía,” uniVerSidad auStral, Servicio público, policía y fomento, Buenos Aires, 
Rap, 2004, pp. 237-41. Ver también infra, t. 2, La defensa del usuario y del administrado, cap. V, 
“El «poder de policía»,” http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo5.pdf.

34 Es el mismo sentido del derecho europeo que recordamos en “Access to Justice, Legal Certain-
ty and Economic Rationality,” Gordon antHony, Jean-Bernard auBy, JoHn moriSon y tom zwart 
(editores), Values in global administrative law, Oxford (UK) y Portland, Oregon (USA), Hart, 2011, 
pp. 363372, http://gordillo.com/articulos/art4.pdf. Ver también CSJN, Fa llos, 327: 4185, Astorga 
Bracht, 2004. 

http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo5.pdf
http://gordillo.com/articulos/art4.pdf
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con ti nuar re pi tien do las cons truc cio nes y con je tu ras elu cu bra das sin ba se re al 
en el pa sa do,35 el de re cho ad mi nis tra ti vo es ta rá con de na do a se guir sien do una 
ma te ria a des pe cho cons tan te de la re a li dad, en un fal sa mien to per ma nen te de 
sus dog mas. Su ma du rez in te lec tual só lo la al can za rá cuan do no sea ne ce sa rio 
ocu par se de ta les fal sas te o rí as y prin ci pios, y pue da omi tir se su con si de ra ción 
sin pe li gro de que el error re a pa rez ca en la men te de los ju ris tas de un mun do 
li bre y un Es ta do mo der no, democrático, constitucional, postfeu dal. Que que de el 
ca mi no abier to pa ra con je tu ras re no va do ras, ide as nue vas, con tras ta cio nes. Co mo 
di ce pop per: “No sa be mos: só lo po de mos adi vi nar [...] Pe ro do me ña mos cui da do sa 
y aus te ra men te es tas con je tu ras o «an ti ci pa cio nes» nues tras, tan ma ra vi llo sa-
men te ima gi na ti vas y au da ces, por me dio de con tras ta cio nes sis te má ti cas [...] 
nues tro mé to do de in ves ti ga ción no con sis te en de fen der las pa ra de mos trar qué 
ra zón te ní a mos; si no, por el con tra rio, tra ta mos de de rri bar las.”36 Agrega más 
adelante que “el úni co me dio que te ne mos de in ter pre tar la Na tu ra le za son las 
ide as au da ces, las an ti ci pa cio nes in jus ti fi ca das y el pen sa mien to es pe cu la ti vo: 
[...] los que no es tán dis pues tos a ex po ner sus ide as a la aven tu ra de la re fu ta ción 
no to man par te en el jue go de la cien cia [...] La pe ti ción de ob je ti vi dad cien tí fi ca 
ha ce ine vi ta ble que to do enun cia do cien tí fi co sea pro vi sio nal pa ra siem pre: sin 
du da, ca be co rro bo rar lo, pe ro to da co rro bo ra ción es re la ti va a otros enun cia dos 
que son, a su vez, pro vi sio na les.”37 

5. No es so la men te de re cho in ter no. El derecho administrativo internacional y 
el derecho administrativo global o mundial

Ha sido en el pasado una afirmación corriente, en el derecho administrativo 
antiguo, que éste o su régimen era interno. Esa afirmación era a nuestro juicio 
inexacta ya hace algunas décadas,38 pero lo es cada vez más hoy en día. Por 
nuestra parte, nos apartamos de ella en 1962, en ocasión de publicar la primera 
ed. de nuestra Introducción al derecho administrativo39 y con el tiempo no hemos 
sino encontrar crecientes ejemplos que permiten ratificar y si cabe intensificar 
dicha idea.

35 O pe or aún, con je tu ras ve ri fi ca bles en la re a li dad del Es ta do feu dal o ab so lu tis ta, o en recien-
tes gobiernos de facto, nacidos o devenidos como tales, pero que son fal sas en la con tras ta ción con 
un Es ta do mo der no y de mo crá ti co de Derecho. Ver tHea, federiCo G., “Los trasplantes legales al 
servicio del Poder,” LL, Sup. Adm., 2008 (diciembre), p. 26; Viña, Gonzalo e.d. y CaSaS, paBlo G., 
“Con garantistas así...,” RPA, 2006-3, 51. Com p. re Vi dat ti, op. loc. cit.

36 karl l. pop per, La ló gi ca de la in ves ti ga ción cien tí fi ca, Ma drid, Tec nos, 1973, pp. 25960; 
desde luego, estamos reiterando citas ya transcriptas en el cap. I. Como expresa en igual sentido 
con su siempre brillante pluma naVa neGrete, alfonSo, Derecho Administrativo Mexicano, México, 
D.F., F.C.E., 1995, p. 56: “es obra inacabada siempre.”

37 pop per, op. loc. cit.
38 Vi lle GaS Ba Sa Vil Ba So, t. I, op. cit., p. 77; ma rien Hoff, op. cit., t. I, p. 149; diez-Hut CHin Son, 

Ma nual de de re cho ad mi nis tra ti vo, t. 1, Bue nos Ai res, Plus Ul tra, 1985, p. 67 ; re Vi dat ti, De re cho 
ad mi nis tra ti vo, op. cit., p. 81.

39 Buenos Aires, Perrot, 1962.
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Es claro que puede avanzarse hacia la noción de un derecho administrativo 
no solamente nacional sino también internacional.40 La tendencia es tan fuerte y 
evidente, como explicaremos a continuación en este mismo acápite, que algunos 
autores, en el segundo caso, han puesto de moda la tendencia a denominarlo más 
bien global,41 en un cambio de nombres que no cambia la realidad,42 a menos que 
se interprete global en algún sentido restringido.43

En este campo pueden recordarse, entre muchos otros temas, el derecho admi-
nistrativo de las organizaciones internacionales (su organización administrativa, 
régimen de personal, de contrataciones), que también integran los tribunales 
administrativos internacionales que ejerecen control judicial imparcial e in-
dependiente sobre los actos de la organización; los mecanismos de inspección 
independientes, etc.44

40 Ampliar infra, t. 2, cap. XVI, “La justicia administrativa internacional,” http://gordillo.com/
pdf_tomo2/capitulo16.pdf; cap. XVIII, “El arbitraje administrativo internacional,” http://gordillo.
com/pdf_tomo2/capitulo18.pdf; cap. XXII, “Hacia la unidad del orden jurídico mundial,” http://
gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo22.pdf y en El nuevo Derecho Administrativo Global en América 
Latina, AA.VV., Buenos Aires, RAP, 2009, pp. 83134; “Responsabilidad del Estado en el derecho 
internacional,” en XXX Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo, Buenos Aires, Rap, 2005, 
326: 391400, http://gordillo.com/articulos/art13.pdf; “La creciente internacionalización del dere-
cho. Consecuencias en el régimen de las fuentes del ordenamiento jurídico,” en Doctrina Pública, 
2004XXVI2, Buenos Aires, Rap, 2005, pp. 213226, http://gordillo.com/articulos/art47.pdf; “La 
jurisdicción extranjera. A propósito del soborno transnacional (Ley 25.319 y la CICC),” en aSeSo-
ría General de GoBierno de la proVinCia de BuenoS aireS, Principios de derecho administrativo 
nacional, provincial y municipal, Buenos Aires, La Ley, 2002, pp. 110; Salomoni, JorGe luiS, “La 
internacionalización del contencioso administrativo en la República Argentina,” RPA, 2006-1, 7.

41 kinSBury, BenediCt; kriSCH, niCo y Stewart, riCHard B., “El surgimiento del derecho admi-
nistrativo global,” RPA, 20073, pp. 2574; Gordon antHony, Jean-Bernard auBy, JoHn moriSon y 
tom zwart (editores), Values in global administrative law, Oxford (UK) y Portland, Oregon (USA), 
Hart, 2011, pp. 363372, en que participamos en el cap. XV cuestionando la denominación: “Access to 
Justice, Legal Certainty or Predictability, Justice, and Economic Rationality,” texto y nota 2, http://
gordillo.com/articulos/art4.pdf. Para mostrar la labilidad del lenguaje y la falta de carácter técnico 
o preciso de cualquier palabra de derecho, como se explicara en el cap. I de este t., http://gordillo.
com/pdf_tomo1/capituloI.pdf, hemos escogido otra palabra, mundial, reenfatizándola con unidad del 
orden jurídico mundial, para demostrar una vez más que con las palabras no se cambia nada: “La 
unidad del orden jurídico mundial y la racionalidad económica nacional,” en uniVerSidad auStral, 
Cuestiones de Acto Administrativo, Reglamento y otras fuentes del Derecho Administrativo,  Buenos 
Aires, Rap, 2009, p. 603 y ss. Pero el avance parece irrefrenable: ver Congreso Internacional sobre 
Derecho Administrativo Global, http://www.facdyc.uanl.mx/avisos/derecho_administrativo/index.
html. BalBín, CarloS f., Curso de derecho administrativo, t. 1, La Ley, Buenos Aires, 2007, p. 225. 

42 Como siempre, nos remitimos nuevamente al cap. I del presente t., http://gordillo.com/pdf_tomo1/
capituloI.pdf.

43 Como hace CaSSeSe, SaBino, Lo spazio giuridico globale, RomaBari, Laera, 2003; versión 
castellana como La globalización Jurídica, INAP y Marcial Pons, Madrid, 2006, con prólogo de 
luiS orteGa. Tanto el autor como el prologuista dejan en claro que se refieren solamente a la Unión 
Europea, sin perjuicio de recordar, con Jean monnet, Mémoires, Paris, Fayard, 1976, p. 617, que 
ella no es sino “una etapa hacia formas de organización del mundo de mañana.” Ver CaSSeSe, La 
globalizacion jurídica, op. cit., p. 31.

44 Ver fernandez lamela, paBlo, Introducción al Derecho Administrativo Internacional, México, 
Novum, 2012, y del mismo autor, El impacto de las redes transgubernamentales en la evolución 
del derecho administrativo internacional, en AA. VV, El nuevo derecho administrativo global en 
América Latina, Ediciones Rap, 2009, p. 155.

http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo16.pdf
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5.1. El ré gi men ad mi nis tra ti vo in ter na cio nal

Veamos:

1º) Cabe señalar la or ga ni za ción de los or ga nis mos in ter na cio na les: ONU, OEA, 
OIT,45 BID, BM,46 FMI, OEDP, etc., en todos los cuales hay un ré gi men ad mi nis-
tra ti vo del per so nal, con tribunales administrativos de resolución de diferendos.47 

Si bien en el ámbito externo de aquellos entes se aplica el de re cho in ter na
cio nal pú bli co, su ré gi men de de re cho ad mi nis tra ti vo no es in ter no a nin gu no 
de los pa í ses con tra tan tes y tam po co in tegra el de re cho in ter na cio nal pú bli co,48  
aunque en ocasiones los miembros de los tribunales administrativos internacio-
nales pertenecieron a esa rama del derecho. Ello hace que los principios jurídicos 
aplicados vayan teniendo mayor uniformidad. 

Los prin ci pios de com pe ten cia, je rar quía, de ber de obe dien cia, es ta bi li dad, de
re chos y de be res del car go, carrera, retiro, privacidad, derecho de agremiación, 
re qui si tos de va li dez y com pe ten cia de los ac tos, límites a la discrecionalidad 
administrativa (sustento fáctico suficiente, adecuación de medio a fin, propor-
cionalidad, buena fe, doctrina de los actos propios, etc.) y otras formas del debido 
proceso adjetivo y sustantivo, son to dos pro pios del de re cho ad mi nis tra ti vo49 y no 
del de re cho in ter na cio nal.50 

La integración de los tribunales administrativos internacionales se hacía 
antiguamente con juristas provenientes del campo del derecho internacional 
público, pero ya es clara la tendencia a preferir juristas provenientes del campo 
del derecho administrativo de sus respectivos países, como ocurre con la reciente 
integración del Tribunal Administrativo de Apelaciones de la ONU.51 

45 Al Tribunal Administrativo de la OIT, solamente, se han sometido  más de medio centenar de 
otras organizaciones internacionales. Ver http://www.ilo.org/public/english/tribunal/membership/
index.htm

46 El BM, además de su propio TA, tiene el sistema de tribunales arbitrales del CIADI.
47 Ampliar infra, t. 2, op. cit., cap. XVI, http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo16.pdf. 
48 Ver ip Sen, HanS pe ter, “Deuts che Ver wal tung und eu ropäis che Wirts chaft sin te gra tion,” en 

la re vis ta Die öffent li che Ver wal tung, 13/14: 441, Stutt gart, 1968.
49 Ver Ve laS Co, eu Ge nio, Los tri bu na les ad mi nis tra ti vos en ge ne ral y el del Ban co In te ra me ri ca no 

de De sa rro llo en par ti cu lar, BID, Was hing ton, 1985, cap. II, p. 16 y ss. y pp. 369.
50 Al gu nos au to res dis tin guen en tre De re cho ad mi nis tra ti vo in ter na cio nal y De re cho in ter na-

cio nal ad mi nis tra ti vo: re Vi dat ti, op. cit., pp. 801; en el derecho penal distingue derecho penal 
internacional y derecho internacional penal zaffaroni, euGenio raúl y otros, Derecho Penal. 
Parte General, Buenos Aires, EDIAR, 2000, § II, 1, p. 187; § 15, VI, “Interdisciplinariedad con el 
derecho administrativo,” p. 2048. En el derecho administrativo nos parece que él es nacional o 
supranacional o internacional, pero no vemos dentro del derecho internacional una rama referida 
al derecho administrativo. Hemos integrado 6 tribunales administrativos internacionales (BID, 
OEA, FMI, ONU, OIT, OEDP) sin encontrar una respuesta diferente. Por supuesto, no se puede 
demostrar que algo no existe, pero a nuestro juicio no haberlo encontrado hasta el presente sugiere 
que la hipótesis es poco probable, o incluso improbable. Lamentamos discrepar con nuestro querido 
amigo reVidatti cuando ya no se encuentra entre nosotros para replicarnos.

51 En inglés y otros idiomas es Appeals Administrative Tribunal, pero en castellano se prefirió 
la denominación francesa y española clásica, también propia de algunos países sudamericanos, de 
llamarlos de lo Contencioso Administrativo.

http://www.ilo.org/public/english/tribunal/membership/index.htm
http://www.ilo.org/public/english/tribunal/membership/index.htm
http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo16.pdf
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La discusión no es ociosa,52 porque cuando se parte de la hipótesis que se aplica 
el derecho internacional y no el derecho administrativo internacional, los clásicos 
supuestos de control en el derecho administrativo tienden a no ser aplicados, como 
ocurre frecuentemente con los tribunales del CIADI,53 que comienzan por tener 
una cláusula de privacidad totalmente incompatible con el derecho administrativo 
de cualquier país del mundo y por supuesto también del derecho administrativo 
internacional.54

2º) Los acuerdos de integración, tales como el MERCOSUR, NAFTA, ALCA, 
la Unión Europea, etc., en mayor o menor medida dan nacimiento a un derecho 
comunitario (con normas que en gran parte son de derecho administrativo) y 
tribunales supranacionales.55 

El fenómeno está en constante expansión, pero algunas propuestas son a muy 
largo plazo,56 pues es evidente que movimientos como el de la Unión Europea 
llevan largas décadas, con avances y retrocesos, y el derecho o hasta el gobierno 
eventualmente mundial: Como en las novelas de ciencia ficción avanza con el 
lento e imperceptible movimiento de un glaciar. 

Pero no nos engañemos, aunque no siempre esté a la vista no agudizada del 
funcionario, abogado asesor o litigante e incluso magistrado en la vida cotidiana, 
todos los cuales no necesariamente están o pueden estar atentos a la evolución 
de la realidad normativa internacional, no por eso ella deja de avanzar conti-
nuamente. 

Como no tenemos el entrenamiento de los internacionalistas de estar atentos a 
los tratados que el país celebra sin cesar para mantenerse al menos comunicado 
con el mundo desarrollado, resulta con frecuencia que los abogados que estamos 
en disciplinas concretas no estamos al tanto de las cambios que se van produ-

52 Ello, sin perjuicio que la terminología que objetamos encuadra perfectamente dentro de la 
crítica de popper, karl, “Contra las grandes palabras,” en su libro En busca de un mundo mejor, 
Paidís, Barcelona, 1996, pp. 113-129.

53 Centro Internacional de Arreglo de Diferencias Relativas a Inversiones, con sede en el Banco 
Mundial, Washington, D.C., creado por el Convenio sobre Arreglo de Diferencias Relativas a In-
versiones entre Estados y Nacionales de otros Estados, que consta de setenta y cinco (75) artículos, 
adoptado en Washington (Estados Unidos de América) el 18III1965, aprobado por Argentina 
mediante ley 24.353.

54 Ampliar infra, t. 2, cap. XVIII, “El arbitraje administrativo internacional,” http://gordillo.com/
pdf_tomo2/capitulo18.pdf; monti, SantiaGo, “What international investment law and Latin America 
can and should demand from each other. Updating the Bello/Calvo doctrine in the BIT generation,” 
RPA, 20073, pp. 75106; BarraGuirre, JorGe a., “Los tratados bilaterales de inversión (TBIs) y el 
convenio CIADI. ¿La evaporación del derecho administrativo doméstico?” RPA, 20073, pp. 107122; 
nino, ezequiel, “Inversiones extranjeras en países en desarrollo: alguien debería intervenir a nivel 
global?” RPA, 2007-3, pp. 123-141 y sus respectivas remisiones.

55 Ver fernández lamela, paBlo (tesina inédita), 2008, “Derecho Administrativo Internacional: 
El panel de Inspección del Banco Mundial y otros mecanismos de Inspección Independientes en 
las principales organizaciones internacionales dedicadas al desarrollo,” pp. 8 y 9; supra, nota 31.

56 P.ej. la referida en nuestro libro The Future of Latin America: Can the EU Help? Londres, 
Esperia, 2003, con prólogo de Spyridon floGaitiS, http://gordillo.com/tfol.html.

http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo18.pdf
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ciendo operativamente en las diversas disciplinas a resultas de la celebración de 
tratados internacionales. 

Estamos ilegal e inconstitucionalmente acostumbrados a que se dicten leyes y a 
esperar su reglamentación para recién entonces comenzar a aplicarlas, y podemos 
entonces caer en la ilusión que la ratificación de un tratado por el Congreso, su 
promulgación por el Poder Ejecutivo y el depósito del instrumento de ratificación 
en el órgano internacional que corresponda, todavía necesitan de algo más para 
ser derecho interno vigente y aplicable, sin más. Craso error.

Podemos así llegar a ignorar, no sólo como particulares que operamos el derecho 
desde una u otra función, sino sobre todo como gobiernos, la verdadera extensión 
de las obligaciones internacionales asumidas y exigibles por la sociedad de las 
naciones civilizadas, no solo por la vía diplomática, sino por la pertenencia misma 
a mecanismos o redes como el Grupo de los 20; pero también por la aplicación de 
jurisdicción internacional en el CIADI y de jurisdicción extranjera en los delitos 
de lesa humanidad y los de corrupción, y además en la deuda externa,57 por ha-
bernos sometido expresamente a la jurisdicción extranjera.58

3º) A ello cabe agregar el progresivo dictado de tratados con elementos de dere-
cho administrativo internacional, p. ej. en materia de tutela del medio ambiente,59 
derecho comunitario,60 derecho del mar,61 control de la corrupción tanto nacional 
como internacional,62 lavado de dinero,63 etc. 

57 Así,  la responsabilidad interna disminuye y la externa se incrementa, como explicamos en 
el cap. XX del t. 2, http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo20.pdf, y en “Responsabilidad del Estado 
en el derecho internacional,” en XXX Jornadas Nacionales de Derecho Administrativo, RAP, año 
XXVIII, Buenos Aires, 2005, 326: 391-400, http://gordillo.com/articulos/art13.pdf. La disminución 
de la responsabilidad interna es casi pública y notoria ante hechos que no han podido ser impedidos, 
como la confiscación de los fondos privados de jubilaciones y pensiones o la pesificación asimétrica, 
y tantas otras violaciones a nuestro sistema constitucional. Ver nota 14, supra. 

58 Infra, t. 7, cap. XXIV, p. 415 y ss., http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo24.pdf.
59 Ver aman Jr., alfred C., Administrative Law in a Global Area, Ithaca, New York, Cornell 

University Press, 1992, p. 131 y ss.
60 Cartou, louiS, Ĺ Union européenne, París, Dalloz, 1994, p. 87 y ss.; iSaaC, Guy, Droit Com

munautaire général, París, Masson, 1983; CHiti, mario p., Diritto Amministrativo Europeo, Milán, 
Giuffrè Editore, 1999.

61 rozakiS, CHriStoS l. y StepHanou, ConStantine, a. (eds.), The New Law of the Sea, Amster-
dam, North-Holland, 1983.

62 “Un corte transversal al derecho administrativo: la Convención Interamericana Contra la Co-
rrupción,” LL, 1997E, 1091, http://gordillo.com/articulos/art9.pdf; “La contratación administrativa 
en la Convención Interamericana contra la Corrupción,” V Encuentro de Asesores Letrados Bonae
renses, La Plata, Asesoría General de Gobierno, 1998, pp. 101119; “La contratación administrativa 
en la «Convención sobre la Lucha contra el Cohecho de Funcionarios Públicos Extranjeros en las 
Transacciones Comerciales Internacionales» (ley 25.319) y en la «Convención Interamericana contra 
la Corrupción»,” JA, 2000IV1269; “La jurisdicción extranjera. A propósito del soborno transnacio-
nal (Ley 25.319 y la CICC),” en aSeSoría General de GoBierno de la proVinCia de BuenoS aireS, 
VIII Encuentro de Asesores Letrados. Principios de derecho administrativo nacional, provincial y 
municipal, Buenos Aires, La Ley, 2002, pp. 1-10. 

63 El cumplimiento nacional es escaso o inexistente. Ver p. ej., roBledo, daniel, “La ley de lavado 
de dinero y la «entronización» del secreto de las actuaciones,” RPA, 20062, 538; ello se refuerza 
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La corrupción y sus delitos conexos, como lavado de dinero, soborno trans-
nacional, narcotráfico, terrorismo,64 van en camino de constituirse en un nuevo 
derecho de gentes, asimilable a los delitos imprescriptibles de lesa humanidad. 

Ya nuestro país ha sido citado por el GAFI, Grupo de Acción Financiera In-
ternacional, para dar explicaciones acerca de su cumplimiento o incumplimiento 
de normas internacionales de lavado de dinero por la ley de blanqueo impositivo 
dictada el año 2008, sin establecer la obligación de denunciar el origen de los 
fondos,65 y nuestro país envía a Francia en el 2009 una misión presidida por el 
Ministro de Justicia,66 que será seguida de una misión de inspección del GAFI 
en el mismo 2009, más una visita de inspección del FMI. 

Todos los apartamientos al orden internacional que se ha suscripto tienen 
consecuencias y ellas empiezan, pero no se agotan, en el orden interno.67 

Si le agregamos confiscaciones sin indemnización, mantenimiento y agrava-
miento del default, tolerancia a delitos internacionales,68 bien se comprende que 
nuestra inserción en el mundo nos crea muchas obligaciones, nos querramos dar 
por enterados o no. 

Además, no querer darnos por enterado que este tipo de lesiones al orden jurí-
dico internacional tiene consecuencias, es contraproducente. En efecto, da lugar 
no solamente a la falta de acceso a los mercados internacionales de capitales, al 
retraimiento de la inversión externa, el aislamiento internacional. 

También, por si fuera poco, al nacimiento de la jurisdicción extranjera, como 
ocurrió antes de ahora con los delitos de lesa humanidad de la dictadura militar 

negativamente con el omnicomprensivo y ultragenérico “blanqueo” impositivo de 2008/9 y el más 
ostensible, pero fallido de una ley del año 2013. Por lo visto ni los evasores impositivos quieren 
traer del exterior su dinero oculto, no obstante la ausencia de penalidades; a tal punto llega la des-
confianza de los argentinos a su propio sistema. Ver el texto y notas siguientes. Ver también roCHa 
maCHado, maira y JorGe, Guillermo, “Los regímenes contra el lavado de activos en el contexto del 
Derecho Administrativo Global” en AA. VV, El nuevo derecho administrativo global en América 
Latina, Ediciones Rap, 2009, pp. 425-450.

64 Se puede objetar la lógica de la asimilación plena, desde luego, pero en todo caso la conexión 
la hace expresamente el preámbulo de la Convención Interamericana contra la Corrupción.

65 La ley 26.860, de Exteriorización de Capitales, conocida como de blanqueo de capitales, per-
mite regularizar la situación de quienes no hayan declarado la existencia de dinero o inversiones 
e ingresarlas al país. 

66 kanenGuiSer, martin, “El Gobierno rinde un examen internacional por el blanqueo,” La Nación, 
Sección Economía & Negocios, 17 de febrero de 2009, p. 1.

67 P. ej., ya nuestro mercado de valores está seriamente afectado: GaBin, leandro, “La bolsa 
argentina rezagada: es la que menos dinero mueve en la región depués de la de Venezuela,” El 
cronista comercial, sección Finanzas y Mercados, 17 de febrero de 2009, p. 1. En el orden interna-
cional, es la pérdida del acceso a los mercados de capitales, y la pérdida de países compradores, 
fruto de nuestras políticas aislacionistas. Todo se puede hacer desde el gobierno, pero el país paga 
las consecuencias. Por la prohibición de exportación de carnes, entre otras medidas de igual tenor, 
se produce lo que Crettaz, JoSé, llama “Fuerte caída del stock ganadero,” con la posibilidad de que 
un país ganadero tenga que llegar a importar carne: La Nación, Sección Economía & Negocios, 17 
de febrero de 2009, p. 1.

68 Salvo, claro está, los delitos de lesa humanidad cometidas en la última dictadura militar. 

http://tn.com.ar/tags/blanqueo-de-capitales
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y ocurre ahora con el default a los holdouts, las acciones ante el CIADI, etc.69 
Los caprichos o delitos de nuestros gobernantes cuestan bien caro tanto a los 
contribuyentes como a los excluídos del sistema social, aunque se los cometa 
supuestamente en defensa de los segundos.

5.2. El ré gi men su pra na cio nal de ga ran tí as in di vi dua les

Don de más cla ra men te se ad vier te que el de re cho ad mi nis tra ti vo no es me ra
men te de re cho in ter no, es en la exis ten cia y apli ca bi li dad de un ré gi men in ter-
na cio nal o su pra na cio nal de ga ran tí as in di vi dua les y li ber ta des pú bli cas, co mo 
es el establecido en la Con ven ción Ame ri ca na so bre De re chos Hu ma nos y demás 
tratados internacionales.

La ra ti fi ca ción de di cha Con ven ción por nues tro pa ís y nues tro igual so me ti
mien to a la ju ris dic ción in ter na cio nal de la Cor te In te ra me ri ca na de Derechos 
Humanos, de San José de Costa Rica, con más su expresa inclusión constitucional 
en 1994, es cla ra de mos tra ción de que rigen en nuestro país los prin ci pios y nor
mas de de re cho ad mi nis tra ti vo de ca rác ter su pra cons ti tu cio nal y su pra na cio nal,70 
que son una de sus ba ses ele men ta les,71 de apli ca ción ope ra ti va y di rec ta.72 

Más aun, nuestra Corte Suprema ha reconocido la obligatoriedad de la juris-
prudencia internacional, incluidas las opiniones consultivas, lo cual es de singular 
importancia en la práctica de nuestro derecho viviente, porque permite invocar 
precedentes vigentes en el mundo y por lo tanto nuestro país, antes de que aquí 
se hayan dictado sentencias de la Suprema Corte.73

69 Una particular visión del tema puede verse en BarraGuirre (H), JorGe a. “Los tratados bi-
laterales de inversión (TBIs) y el convenio CIADI. ¿La evaporación del derecho administrativo 
doméstico,” en AA. VV., El nuevo derecho administrativo global en América Latina, Ediciones Rap, 
2009, p. 203-220.

70 Se ha generalizado la terminología de un de re cho in ter na cio nal de los de re chos hu ma nos, p. ej. 
Sán CHez mo rón, en el libro de eduardo Gar Cía de en te rría y otros, El sis te ma eu ro peo de pro tec ción 
de los de re chos hu ma nos, Ma drid, Ci vi tas, 1983, 2ª ed., p. 27; zaffaroni, op. cit., § 15, III, p. 194 y ss.

71 Gar Cía de en te rría, op. cit., p. 15, des ta ca “un estándar mí ni mo y co mún de li ber tad en to do 
el es pa cio eu ro peo, por en ci ma tan to de Es ta dos y re gí me nes po lí ti cos, co mo, so bre to do, en el or den 
prác ti co, de sis te mas y tra di cio nes ju rí di cas.”

72 Gar Cía de en te rría, op. cit., p. 16, re cuer da su “va lor en de re cho in ter no.”
73 CS., Ekmekdjian, Fallos, 308: 647; LL, 1992C, 543; ED, 148: 354; Fibraca Constructora 

S.C.A, Fallos, 316: 1669, año 1993; Hagelin, Fallos, 316: 3176, año 1993; Cafés La Virginia S.A, 
LL, 1995D, 227 año 1994; Giroldi, LL, 1995D, 462, año 1995; Arce, LL, 1997F, 697; Dotti, DJ, 
1998-3, 233. Algunos de ellos los hemos comentado en Cien notas de Agustín, Buenos Aires, FDA, 
1999; Sánchez Reisse, 1998, Alianza “Frente para la Unidad”, 2001, Portal de Belén, 2002, Videla, 
2003, Espósito , 2004, Arancibia Clavel , 2004, Simon, 2005. Un claro ejemplo de ello es lo resuelto 
por la Corte Interamericana en el caso Fontevecchia y D’Amico vs. Argentina, sentencia de 29-XI-11, 
Serie C,  nro. 238. En esta línea, cabe destacar el caso Rodríguez Pereyra del 27-XI-2012, donde 
la CSJN reconoció que debía ejercitarse, aun de oficio, tanto un examen de legalidad o constitucio-
nalidad, como de convencionalidad entre las normas internas, la CADH y la interpretación que de 
ella hayan efectuado la Corte IDH (comentado por alonSo reGueira, enrique m., en “Los límites 
constitucionales y convencionales de la discrecionalidad administrativa y de su control (a propósito 
de los casos «Rodríguez Pereyra» y «Asociación de Magistrados y Funcionarios»),” en prensa, en 
AA. VV., Estudios de Derecho Público. El fruto de los primeros dos encuentros del Ciclo de Debates 
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5.3. El régimen supranacional contra la corrupción

Cabe igualmente reiterar la importancia de la Convención Interamericana contra 
la Corrupción y la Convención Internacional contra el soborno transnacional y el 
lavado de dinero, que tienen diversas normas y principios operativos. Reconocen 
la jurisdicción de otros países sobre hechos acaecidos en nuestro territorio (art. Vº 
de la primera y 7º de la segunda), del mismo modo que lo hace el tratado contra la 
tortura (art. 5°) y otros. Su expresa vinculación de corrupción, crimen organizado 
y narcotráfico debe así ser un llamado de atención para quienes incurran en tales 
hechos, ya que los tribunales norteamericanos, p. ej., han comenzado a juzgar 
hechos de soborno transnacional, así definidos porque la pretensión normativa 
es su juzgamiento por cualquiera de los Estados parte aún cuando ellos hubie-
ran ocurridos fuera de su país,74 al igual que admiten, en asuntos vinculados al 
narcotráfico, el principio male captus, bene detentus.75 Un conocido argentino, 
al escucharnos hace algunos años esta exposición, se acercó a decirnos “¿Qué 
problema para fuJimori, no?” Pero el problema no es solamente de fuJimori, es de 
todos quienes se enriquecen con la función pública, cualquiera sea el mecanismo 
utilizado, en cualquier país. 

5.4. Primeras conclusiones

Por ta les mo ti vos nos in cli na mos por no ha cer la li mi ta ción an te di cha en la de-
fi ni ción de la ma te ria, má xi me cuan do una cre cien te ten den cia del mun do ha cia 
la in te gra ción su bre gio nal, re gio nal y mun dial ha ce ca da vez más im por tan te el 
men ta do as pec to in ter na cio nal de la dis ci pli na.76

6. Otros criterios excluidos

6.1. No se re fie re ex clu si va men te a la ad mi nis tra ción pú bli ca

Al gu nas de fi ni cio nes muy an ti guas77 y otras algo más recientes78 con si de raban que 
el de re cho ad mi nis tra ti vo es tu dia la ac ti vi dad de la ad mi nis tra ción pú bli ca, o lo 
que es lo mis mo, del Po der Eje cu ti vo y sus ór ga nos de pen dien tes, olvidando tanto 

“Dr. Omar Dalmazzo”, Buenos Aires, Asociación de Docentes de la Facultad de Derecho de la UBA 
y Lajouane, 2013.

74 Por eso las empresas con sede en EE.UU. que tienen actividades en países con riesgo de corrup-
ción, encargan a consultores externas la realización de estudios de due dilligence sobre el propio 
cumplimiento en el exterior de la legislación federal norteamericana contra el soborno transnacional.

75 Ver infra, cap. VI, § 1.4.2 y sus remisiones a los casos Weltover y Alvarez Machaín de 1992, 
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloVI.pdf.

76 Ver también los párrafos finales de los caps. II, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloII.pdf, 
III, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIII.pdf y IV, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIV.pdf, 
y el prefacio a la décima edición, http://gordillo.com/pdf_tomo1/prologo_10ed.pdf.

77 San ta ma ría de pa re deS, Cur so de De re cho Ad mi nis tra ti vo, Ma drid, 1903, p. 38; Sa rría, félix, 
De re cho Ad mi nis tra ti vo, Cór do ba, 1950, 4ª ed., p. 50.

78 diez, op. cit., t. I, p. 263 y ss.; entrena CueSta, rafael, Curso de derecho administrativo, vol. 
I/1, Madrid, Tecnos, 1989, 9ª ed., p. 29.

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloVI.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloII.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIII.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIV.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/prologo_10ed.pdf
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la función administrativa de los otros poderes, las autoridades administrativas 
independientes, los entes reguladores, etc., como las funciones administrativas 
de personas públicas no estatales. Sin em bar go, la ma yor par te de la doc tri na 
contemporánea am plía el cam po del de re cho ad mi nis tra ti vo al es tu dio ob je ti vo 
de to da la ac ti vi dad de ti po ad mi nis tra ti vo, sea o no re a li za da por ór ga nos ad-
mi nis tra ti vos.79 En la actualidad, con el retorno al sistema de servicios públicos 
privatizados, han aumentado las razones para no utilizar aquellos criterios orgá-
nicos como definitorios, incluso aunque se hayan reestatizado algunas empresas 
como AYSA, el Correo Argentino, Aerolíneas Argentinas e YPF. De mantenerse 
la misma composición parlamentaria actual es posible que el proceso continúe, 
pues algunas medidas fueron aprobadas aún con el voto de parte de la oposición. 
Pero la dura realidad obliga a frontales contramarchas, como en el caso Chevron. 
Seguimos pues a los tumbos.

La cues tión es tá su pe di ta da al cri te rio que se adop te al de fi nir qué es la fun
ción o la ac ti vi dad ad mi nis tra ti va: Si se in ter pre ta ra que só lo el Po der Eje cu ti vo 
y sus ór ga nos de pen dien tes re a li zan actividad re gi da por el de re cho ad mi nis tra-
ti vo, en ton ces es co he ren te de fi nir a es te úl ti mo de ese mo do. En cam bio, si se 
acep ta que tam bién los Po de res Le gis la ti vo y Ju di cial re a li zan ac ti vi dad de ti po 
ad mi nis tra ti va su je ta a los prin ci pios de es ta dis ci pli na, la con clu sión con tra ria 
es ine vi ta ble. No po drá sos te ner se que ha ya ac ti vi dad ad mi nis tra ti va de es tos 
po de res re gi da por los prin ci pios del de re cho ad mi nis tra ti vo y no com pren di da, 
sin em bar go, en la de fi ni ción de es te úl ti mo.80 

En con se cuen cia, el de re cho ad mi nis tra ti vo no só lo es tu dia la ac ti vi dad del 
ór ga no ad mi nis tra ción pú bli ca, si no más bien el to tal de la ac ti vi dad de ín do le 
ad mi nis tra ti va, sea que la re a li ce el ór ga no ad mi nis tra ti vo o los ór ga nos Po der 
Ju di cial o Po der Le gis la ti vo, e in clu so las per so nas no es ta ta les en cuan to ejer
cen po de res pú bli cos. 

Este último es el caso de los concesionarios o licenciatarios de poderes mo-
nopólicos o exclusivos otorgados por el Estado. Para ser congruentes con el sis-
tema constitucional deben ser interpretados restrictivamente, bajo el principio 
de que en la duda debe estarse a favor del usuario. Esto es materia de derecho 
administrativo, como todo lo demás establecido al respecto en el art. 42 de la 
Constitución. Lo mismo ocurre con el derecho a un ambiente sano, claro prin-
cipio de derecho administrativo establecido en el art. 41, que es oponible tanto 

79 GarCía de enterría, eduardo y fernández, tomáS-ramón, Curso de derecho administrativo, t. 
I, Madrid, Civitas, 1993, 6ª ed., p. 42; Ga rri do fa lla, fer nan do, Tra ta do de de re cho ad mi nis tra ti
vo, t. I, Madrid, Tecnos, 1989, 11ª ed., p. 114; parada, ramón, Derecho administrativo, t. I, Madrid, 
Marcial Pons, 1990, 2ª ed., p. 10; Boquera oliVer, JoSé maría, Derecho administrativo, Madrid, 
Civitas, 1992, 9ª ed., p. 82 y ss.; CoSCulluela montaner, luiS, Manual de derecho administrativo, 
Madrid, Civitas, 1994, 5ª ed., p. 47.

80 Acer ca del pro ble ma de si exis ten o no ac ti vi da des de los otros po de res re gi dos por el de re cho ad-
mi nis tra ti vo, ver lo que de sa rro lla mos in fra, cap. IX, “Las funciones del poder,” § 20, “Recapitulación. 
Las funciones administrativas de los tres poderes,” http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIX.pdf.

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIX.pdf
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a las administraciones públicas como a los particulares que lo lesionen, incluso 
mediante la acción de amparo por los derechos de incidencia colectiva, a tenor 
del art. 43. La Corte Suprema ha dado un fuerte impulso al amparo colectivo en 
el fundamental fallo Halabi, de febrero de 2009,81 y otros tribunales inferiores 
están adoptando el mismo criterio, p. ej. la CNFed. CA, Sala de feria, en el amparo 
colectivo iniciado por el Defensor del Pueblo de la Nación contra lo que reputa un 
arbitrario aumento de las tarifas eléctricas, también en 2009.

6.2. No só lo es tu dia las re la cio nes de la ad mi nis tra ción pú bli ca

Aun to man do al con cep to de ad mi nis tra ción pú bli ca en sen ti do am plio —abar
can do to do ór ga no que ejer za fun ción ad mi nis tra ti va, sea él o no ór ga no ad mi
nis tra ti vo—, no se rá su fi cien te con in di car que el de re cho ad mi nis tra ti vo es tu dia 
las re la cio nes “en tre los en tes pú bli cos y los par ti cu la res o en tre aqué llos en tre 
sí,”82 por que tam bién es tu dia la or ga ni za ción in ter na de la ad mi nis tra ción, su 
es truc tu ra or gá ni ca y fun cio nal, los me dios de la ac ti vi dad ad mi nis tra ti va y la 
for ma que ella adop ta.83 Por ta les ra zo nes se pre fie re de no mi nar al de re cho ad
mi nis tra ti vo en el sen ti do que abar ca “la es truc tu ra y el fun cio na mien to de la 
ad mi nis tra ción y el ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va,”84 o “la or ga ni za ción 
y la ac ti vi dad de la ad mi nis tra ción pú bli ca,”85 o “la or ga ni za ción y el fun cio na-
mien to de la ad mi nis tra ción pú bli ca, así co mo la re gu la ción de las re la cio nes 
in te ror gá ni cas, in te rad mi nis tra ti vas y las de las en ti da des ad mi nis tra ti vas con 
los ad mi nis tra dos.”86

Es tas de fi ni cio nes, sin em bar go, pe can en par te por ex ce so y en par te por 
in su fi cien cia. Son ex ce si vas en cuanto enu me ran los dos ele men tos en cues tión 
—or ga ni za ción ad mi nis tra ti va y re la cio nes— lo que pue de pa re cer un po co su
per fluo si se tie ne en cuen ta que da do que la or ga ni za ción ad mi nis tra ti va ha ce al 
es tu dio del su je to u ór ga no que ejer ce la fun ción ad mi nis tra ti va, se pue de abar car 
am bos ele men tos di cien do que el de re cho ad mi nis tra ti vo es tu dia el ejer ci cio de 
la fun ción ad mi nis tra ti va.

En es ta te si tu ra, he mos sos te ni do que no es ne ce sa rio acla rar ex pre sa men te 
que den tro del “ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va” se in clu ye el es tu dio del ór

81 LL, 4-III-09, p. 3 y nota de GarCía pulléS, fernando r., “Las sentencias que declaran la 
inconstitucionalidad de las leyes que vulneran derechos de incidencia colectiva. ¿El fin del para-
digma de los límitese subjetivos de la cosa juzgada? ¿El nacimiento de los procesos de clase?” Para 
los antecedentes ver nuestro art. “Jurisprudencia de 1997: Elogio a la Justicia,” LL, 1997-F, 1318. 
Reproducido, con modificaciones, bajo el título “Los grandes fallos de la actualidad,” en la 2° ed. 
del libro Después de la Reforma del Estado, Buenos Aires, FDA, 1998.

82 Vi lle GaS Ba Sa Vil Ba So, op. cit., t. I, p. 77.
83 Ver za no Bi ni, Gui do, Cor so di di rit to am mi nis tra ti vo, Mi lán, 1958, 8ª ed., pp. 26-7: “la par te 

del de re cho pú bli co que tie ne por ob je to la or ga ni za ción, los me dios y las for mas de ac ti vi dad de la 
ad mi nis tra ción pú bli ca y las con se cuen tes re la cio nes ju rí di cas en tre la mis ma y los de más su je tos.”

84 Sa ya GuéS la So, en ri que, Tra ta do de de re cho ad mi nis tra ti vo, t. I, Mon te vi deo, 1953, p. 21.
85 diez, op. cit., t. I, p. 264.
86 ma rien Hoff, op. cit., t. I, p. 149.
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ga no que la ejer ce, pues di cha in clu sión es ob via.87 En efec to, si no re sul ta ra cla ro 
que ha blar de la ac ti vi dad ad mi nis tra ti va pre su po ne tam bién la con si de ra ción 
de la or ga ni za ción ad mi nis tra ti va, a pe sar de que el au tor lo di ga ex pre sa men te, 
en ton ces na da es su fi cien te: en tal ac ti tud se ría ne ce sa rio ha cer una enu me ra
ción de to das las co sas que el de re cho ad mi nis tra ti vo com pren de, ya que muy 
po cos las cap ta rí an por sí mis mos en for ma di rec ta de la de fi ni ción. Ha bría que 
se ña lar en ton ces que el de re cho ad mi nis tra ti vo es tu dia la “es truc tu ra ad mi nis
tra ti va, la or ga ni za ción cen tra li za da y des cen tra li za da, la fun ción pú bli ca, el ac to 
ad mi nis tra ti vo, los re gla men tos, los con tra tos ad mi nis tra ti vos, el pro ce di mien to 
ad mi nis tra ti vo, la res pon sa bi li dad del Es ta do, el do mi nio pú bli co, las li mi ta cio nes 
a la pro pie dad pri va da,” etc., lo que no se ría con ve nien te.

La de fi ni ción de una dis ci pli na de be bus car un ele men to de sín te sis que en 
lo po si ble pue da ser com pren si vo de to das las par tes que la com po nen. No por 
bus car ma yor cla ri dad de be ca er en la me ra enu me ra ción. Jus ta men te, la de fi
ni ción se rá una sín te sis que por sí so la es in su fi cien te pa ra el co no ci mien to de 
la ma te ria. De be ser com ple ta da con los de más ele men tos que pro por cio na rá la 
lec tu ra de la obra.

Si, en con se cuen cia, los au to res que in clu yen la “or ga ni za ción” co mo un ele
men to con cep tual del de re cho ad mi nis tra ti vo, ade más de las “re la cio nes” ad mi nis-
tra ti vas, no es tán dis pues tos a agre gar to dos los de más ele men tos men cio na dos 
(con tra tos, fun ción pú bli ca, res pon sa bi li dad, etc.), en ton ces ta les de fi ni cio nes o 
son in su fi cien tes o tie nen ex ce so al enu me rar en el con cep to lo que no cons ti tu yen 
si no ele men tos par ti cu la res; no cier ta men te los fun da men ta les de la dis ci pli na.

6.3. No se re fie re prin ci pal men te a los ser vi cios pú bli cos

Ese con jun to de nor mas y prin ci pios no se re fie re ex clu si va men te a la cre a ción 
y ges tión de los ser vi cios pú bli cos,88 si no que abar ca a to da la fun ción ad mi nis
tra ti va, trá te se o no de ser vi cios pú bli cos: la fun ción pú bli ca, los con tra tos ad mi
nis tra ti vos, la res pon sa bi li dad del Es ta do, el do mi nio pú bli co, etc., son ma te ria 
del de re cho ad mi nis tra ti vo a pe sar de no te ner una co ne xión ne ce sa ria con la 
ins ti tu ción y fun cio na mien to de los ser vi cios pú bli cos. Con todo, es de reconocer 
que a fines del siglo XX los servicios públicos privatizados ocuparon el centro de 
la escena política y jurídica. Por ello es de interés, en ese as pec to, la de fi ni ción 
de Biel Sa: “con jun to de nor mas po si ti vas y de prin ci pios de de re cho pú bli co de 

87 Lo sos tu vi mos en In tro duc ción al de re cho ad mi nis tra ti vo, Bue nos Ai res, 1962, 1ª ed., p. 46, 
reproducido en Tratado, t. 5, Primera obras, Buenos Aires, FDA, 2012, Libro I, http://gordillo.com/
tomo5.html.

88 Como explicaremos a continuación en el texto, en algún momento adherimos a la idea de la 
supresión de la noción de servicio público, cuando todos se hallaban en manos del Estado. Ahora 
ya no lo hacemos, pero de todos modos no creemos que la noción desempeñe un rol tan fundamental 
como el que algunos quieren darle, discutiendo para más cuestiones carentes de referencia empírica 
interesante, como la “publicatio.”
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apli ca ción con cre ta a la ins ti tu ción y fun cio na mien to de los ser vi cios pú bli cos y 
al con si guien te con tra lor ju ris dic cio nal de la Ad mi nis tra ción Pú bli ca.”89 

Si bien el de re cho ad mi nis tra ti vo fran cés tra di cio nal se cons tru yó so bre la no-
ción de “ser vi cio pú bli co,” han sur gi do otros te mas de im por tan cia que tie nen una 
re la ción di rec ta con aqué lla: la te o ría del ac to y del procedimiento ad mi nis tra ti vo, 
de las autoridades administrativas independientes, las em pre sas es ta ta les que no 
pres tan ser vi cios pú bli cos si no que re a li zan ac ti vi da des co mer cia les o in dus tria les; 
de la protección de los usuarios y consumidores frente a quienes venden bienes 
o prestan servicios, especialmente si lo hacen en forma monopólica; la licitación 
pública, el control judicial de la administración, otros medios de contralor de 
la actividad del poder público y económico, el control de la corrupción. Por ello, 
si bien la no ción de ser vi cio pú bli co ha vuelto a ser importante después de las 
privatizaciones, no es la única de la ma te ria y no jus ti fi ca que se de fi na en ba se 
a ella al de re cho ad mi nis tra ti vo.90 

Por nues tra par te, la hemos con si de rado su per flua cuando todos los servicios 
estaban en manos del Estado, pues era indiferenciable del resto de la función 
administrativa.91 

Luego de las privatizaciones, en que hay servicios que nuevamente vuelven 
a ser prestados por particulares, bajo concesión o licencia monopólica o exclu-
siva del Estado y sujeta al control de entes reguladores independientes de base 
constitucional, puede retomarse como parte del derecho administrativo actual 
la concepción preexistente a las nacionalizaciones,92 pero no por ello se justifica 
ordenar todo el derecho administrativo en torno a tal noción. 

Es más, la propia idea de monopolio o exclusividad que era parte natural del 
concepto de servicio público está, a su vez, sometida a un proceso de evolución 
hacia la desmonopolización y la libre competencia, en cuanto se encuentre en 
manos particulares. 

Claro está que en los comienzos del siglo XXI se advierte un incipiente pero 
quizás no duradero proceso de vuelta al viejo sistema de prestación estatal de 
servicios públicos: AYSA,93 Aerolíneas Argentinas, YPF, etc. 

El despropósito, o más exactamente el propósito político coyuntural, de algu-
nas de estas iniciativas es manifiesto, como ocurre específicamente con el caso 
de Aerolíneas Argentinas, pero se torna extremadamente incierto poder definir 
cuál será la evolución futura. 

89 Biel Sa, op. cit., p. 37.
90 Confr. Vi lle GaS Ba Sa Vil Ba So, op. cit., t. I, p. 55; ma rien Hoff, op. cit., t. I, p. 138; re Vi dat ti, op. 

cit., pp. 1048, etc. Ello, sin perjuicio que hay autores que se deleitan con explicar sus teorizaciones 
al respecto, como la publicatio y cosas por el estilo.

91 Primera edición del t. 2, op. cit., cap. XIII.
92 “Reestructuración del concepto y régimen jurídico de los servicios públicos,” LL, 106: 1187, 

Buenos Aires, 1962, reproducido en el libro Estudios de derecho administrativo, Buenos Aires, 
Perrot, 1963.

93 Que a pesar de ser deficitaria, se le ha obligado a ser prestamista de la administración central.
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Se ha hecho un argumento emotivo respecto del mantenimiento de los viajes 
aéreos a las Provincias y se quiso quedar bien con los importantes gremios ae-
ronáuticos, pero se olvidó que la empresa estaba en cesación de pagos y no era 
gratis expropiarla, por más que el Estado considerara que su valor final fuera cero. 
Ante la presión internacional, tendrá que seguir buscando soluciones amistosas 
que le cuesten dinero, o enfrentar el juicio en el CIADI. 

Al final de cuentas, hasta parte de la oposición que votó favorablemente esta 
expropiación, también lo hizo con la confiscación por el Congreso de los depósi-
tos de jubilados y pensionados en manos de las AFJP, en 2008, incrementando 
así la responsabilidad del Estado a largo plazo y la deuda pública ya de por sí 
excesiva, todo para aumentar el gasto público descontrolado sin ninguna ventaja 
perceptible en materia de disminución de los índices de pobreza y de exclusión 
social, ni reducción tampoco de la deuda pública externa e interna, con un sis-
tema económico en riesgo de colapso y un mundo que marcha por otros caminos 
que los que nosotros seguimos.

7. El de re cho ad mi nis tra ti vo co mo cien cia o co mo con jun to de  
nor mas ju rí di cas94

7.1. De re cho pú bli co y pri va do

El de re cho pú bli co (pe nal, tri bu ta rio o fis cal, cons ti tu cio nal, etc.) se dis tin gue del 
de re cho pri va do (ci vil —obli ga cio nes, con tra tos, su ce sio nes, fa mi lia—, co mer cial) 
en que en el pri me ro se tra ta de re la cio nes ju rí di cas en tre el Es ta do y los par
ti cu la res, o en tre en tes es ta ta les en tre sí.95 Es to es así al me nos en el de re cho 
ar gen ti no, don de no hay ac ti vi dad es ta tal que se ha lle so me ti da úni ca y ex clu si
va men te a nor mas de de re cho co mún: Cuan do ta les nor mas se apli can al Es ta do, 
es tán siem pre mo di fi ca das o in ter co nec ta das con nor mas de de re cho pú bli co, de 
for ma tal que se in te gran al com ple jo nor ma ti vo del de re cho pú bli co.96 Ello ha 
lle ga do a ser así de bi do a que, ge ne ral men te, to da vez que el le gis la dor o el juez 
han con si de ra do una re la ción ju rí di ca es ta ble ci da en tre el Es ta do y otro su je to 
de de re cho, se han in cli na do a dar so lu cio nes par ti cu la res an tes que apli car al 
pie de la le tra la le gis la ción co mún. 

Una con se cuen cia de es to es que en el de re cho pú bli co hay a me nu do una 
re la ción de su bor di na ción (por que se le con fie re al Es ta do una cier ta su pe rio
ri dad ju rí di ca so bre el par ti cu lar, un nú me ro de atri bu cio nes su pe rio res a los 

94 En igual sentido, más recientemente, naVa neGrete, op. cit., p. 13.
95 Comp. GarCía maynez, CarloS, Introducción al estudio del derecho, México, 1944, p. 130 y ss. 

Otras teorías son expuestas por VilleGaS BaSaVilBaSo, t. I, p. 63 y ss. y por SayaGuéS laSo, op. cit., 
p. 17 y ss.; Cirne lima, ruy, Preparação ã dogmática jurídica, Porto Alegre, 1958, 2ª ed., pp. 27-41.

96 Ver con todo las muy agudas reflexiones de mairal en su trabajo, “Hacia una noción más 
acotada del acto administrativo (donde se explica cómo los argentinos pasamos, sin darnos cuenta, 
de obedecer la ley a obedecer a los funcionarios públicos),” t. 7, op. cit., cap. XXVIII, http://gordillo.
com/pdf_tomo7/capitulo28.pdf.

http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo28.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo28.pdf
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de re chos in di vi dua les del ha bi tan te), a di fe ren cia del de re cho pri va do, en que 
es más fre cuen te la co or di na ción: Los su je tos se en cuen tran allí en un pla no de 
más igual dad. 

Esa di fe ren cia de ré gi men tie ne en par te por ra íz so cio ló gi ca que por lo ge
ne ral ta les re la cio nes afec tan el “in te rés pú bli co,” (“bien común”), o el “in te rés 
pri va do,” in di vi dual, respectivamente. Pero la dis tin ción en tre de re cho pú bli co y 
pri va do no es a prio ri; no se tra ta de que las nor mas de de re cho pú bli co ten gan 
una es truc tu ra di fe ren te de las del de re cho pri va do, ni que ma te má ti ca men te 
unas y otras con tem plen si tua cio nes de in te rés ge ne ral y de in te rés in di vi dual, 
si no tan só lo que las le yes que ri gen las re la cio nes del Es ta do con los par ti cu la res 
van acu mu lan do pre rro ga ti vas y pri vi le gios pa ra el Es ta do. 

Además, algunos de los principios de ta les le yes de ben re gu lar si tua cio nes que 
no se dan si no en el ca so del Es ta do: To do lo re la ti vo a la or ga ni za ción, fun cio na-
mien to y ac ti vi dad de los po de res pú bli cos y el control de los servicios públicos 
monopolizados emplea prin ci pios di ver sos de los del de re cho co mún. 

Esas pre rro ga ti vas y dis po si cio nes pe cu lia res cons ti tu yen un to do es truc tu ra do 
y re gi do por prin ci pios pro pios: Las que em pie zan sien do ex cep cio nes se tor nan 
norma general y así las re glas del de re cho pri va do se ven des pla za das por aquéllas. 

Es ló gi co in de pen di zar me to do ló gi ca men te a ese con jun to de prin ci pios co rre-
la ti vos y con cor dan tes en tre sí, que re sul tan dis cor dan tes y ex tra ños al de re
cho privado, aunque en los últimos tiempos diversos autores consideran que el 
fenómeno dista de ser nítido, lo cual es cierto;97 ni tampoco es bueno, lo cual es 
cada vez más evidente en la práctica contemporánea del derecho administrativo 
argentino.98

7.2. Los con cep tos de fuen te

Tra di cio nal men te se dis tin guen las fuen tes for ma les de las fuen tes ma te ria les 
del de re cho. Las pri me ras se rí an aque llas que di rec ta men te pa san a cons ti tuir 
el de re cho apli ca ble. Las se gun das son las que pro mue ven u ori gi nan en sen ti do 
so cialpo lí ti co a las pri me ras. Sin perjuicio de que tanto unas como otras pue-
den estar amenazadas de extinción conceptual,99 como ocurrió con el tema de 

97 CarloS f. BalBín, Curso de derecho administrativo, t.1, Buenos Aires, La Ley, 2007, pp. 242-
2, refiere al nuevo derecho administrativo como mixtura de derecho público y privado haciendo 
referencia a un fenómeno bifronte, por un lado la privatización del derecho público, y por otro, la 
publicización del derecho privado. Así puede observarse casos de inserción de regímenes propios 
del derecho privado dentro de instituciones típicamente administrativas: a) régimen de empleo de 
los agentes que prestan servicios en entes reguladores (ENRE y ENARGAS) que se rigen por la 
ley de contrato de trabajo; b) sociedades anónimas de propiedad del Estado cuyo régimen jurídico 
es la ley de sociedades comerciales 19.550. En nuestro modo de ver el segundo supuesto puede 
existir temporariamente, pero la tendencia nacional es incorporarlos al derecho público, como lo 
desarrollamos en el cap. XV, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloXV.pdf.

98 Ver mairal, op. cit., supra, nota 2 de este cap.
99 popper, “Acerca de las llamadas fuentes del conocimiento,” En busca..., op cit.,  pp. 67-75.

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloXV.pdf
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la causa que sólo pocos utilizan ya en derecho excepto los carecen de una teoría 
general del derecho,100 de todas maneras constituyen un tema convencional de 
ineludible referencia.

Considerando las fuentes del derecho internacional enumeradas en el art. 38 
del Estatuto de la CIJ, fuentes formales serían así los tratados, la costumbre 
internacional, la Constitución, las leyes, los re gla men tos; fuen tes en sen ti do ma
te rial la jurisprudencia, doc tri na y cos tum bre. Al gu nos au to res no dis tin guen 
en tre uno y otro ti po de fuen tes,101 o agre gan a los he chos co mo fuen te for mal;102 
otros tratan directamente del régimen o del ordenamiento jurídico administrativo 
en lugar de “fuentes.” 

Es ta cuestión debe vincularse con el con cep to de de re cho ad mi nis tra ti vo: si 
lo definimos como una ra ma del conocimiento —una dis ci pli na; un sa ber— que 
ana li za el ré gi men ju rí di co re la ti vo al ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va en 
cualquiera de los tres poderes del Estado, las fuen tes de la dis ci pli na se rán to das 
las nor mas y prin ci pios que in te gren di cho ré gi men ju rí di co; en otras pa la bras, 
las re glas y prin ci pios que se an im pe ra ti vos. 

Si, en cam bio, se prefiriese definir al de re cho ad mi nis tra ti vo como el con jun to 
mis mo de esas re glas y prin ci pios, no resultaría coherente expresar que la ley, p. 
ej., sea fuen te del de re cho ad mi nis tra ti vo, pues ello sig ni fi ca ría que es fuen te de 
sí mis ma;103 en es te con cep to del de re cho ad mi nis tra ti vo no se podría ha blar de 
fuen te104 sino “de re cho ad mi nis tra ti vo ob je ti vo,” ordenamiento o régimen jurídico 
administrativo, etc.105 

Con cep tuar el de re cho ad mi nis tra ti vo de una u otra ma ne ra es secundario; 
solamente de be cui dar se que la no ción de fuen te sea compatible.  Si lo con si de
ramos una ra ma de la cien cia del de re cho, sus fuen tes se rán aque llas nor mas y 
prin ci pios que in te gran el or den ju rí di co po si ti vo.106 To do lo que pue da con tri buir 

100 Supra, cap. I, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloI.pdf.
101 BielSa, op. cit., p. 75.
102 Jellinek, walter, Verwaltungsrecht, Berlín, 1931, p. 125 y ss.; Offenburg, 1948, reimpresión 

de la 3ª ed., pp. 125-6.
103 zanoBini, op. cit., p. 59.
104 Es decir, “fuente” en el sentido de condiciones sociales, económicas, etc., de un pueblo que 

originan que el legislador establezca nuevas normas. Ver Sarría, op. cit., t. I, p. 172 y ss.
105 Como lo hace zanoBini, op. cit., p. 60. No incurren en esta contradicción y siguen el criterio 

del régimen u ordenamiento administrativo, Bandeira de mello, CelSo antônio, Curso de direito 
administrativo, San Pablo, Malheiros, 1993, 4ª ed., p. 15 y ss.; dromi, op. cit., 4ª ed., p. 141 y ss.; 
Valle fiGueiredo, lúCia, Curso de direito administrativo, San Pablo, Malheiros, 1995, 2ª ed., p. 
36; CoSCulluela montaner, op. cit., p. 57 y ss.; Boquera oliVer, op. cit., p. 124 y ss. Mantiene el 
concepto de fuentes parada, op. cit., p. 29 y ss. En la doctrina española se puede encontrar el origen y 
desarrollo del criterio del ordenamiento, a partir de la doctrina italiana. Una y otra forma de utilizar 
el vocablo son admisibles, en tanto no haya contradicción en su empleo, como advertimos en el texto.

106 Es un tema recurrente en el derecho administrativo, en el cual puede hoy considerarse pacífico 
que, aún sin necesidad de recurrir al derecho natural o a concepciones religiosas del derecho, es 
con todo posible afirmar la necesaria prevalencia de ciertos valores fundamentales por encima de 
las normas positivas, cualquiera sea su rango. Nos referimos al tema en los citados trabajos “La 
unidad del orden jurídico mundial y la racionalidad económica nacional;” “Access to Justice, Legal 

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloI.pdf
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al na ci mien to de una re gla o prin ci pio im pe ra ti vo, pe ro que no sea im pe ra ti vo 
en sí mis mo, es fuen te en sen ti do material, so cial o po lí ti co, pe ro no en sen ti do 
ju rí di co formal.107 

Entre las fuentes incluimos a los principios generales del derecho, que suelen 
dar dificultades de interpretación en su confrontación con los textos normativos 
expresos, pero que están fuera de discusión: nadie admite que la arbitrariedad 
pueda ser causal de nulidad del derecho positivo, ni la mala fe, la desviación de 
poder, la desproporcionalidad, la falta de sustento fáctico suficiente, etc. Por esa 
razón tienen importancia, aunque no sean fuentes en sentido formal sino mate-
rial, la jurisprudencia, la doctrina de la Procuración del Tesoro de la Nación y 
la doctrina en general, del derecho comparado incluso. Ellas ayudan a resolver 
el confronte entre el texto de las múltiples y cambiantes normas positivas de 
distinto grado jerárquico que integran el ordenamiento administrativo, con los 
principios y valores108 superiores de interpretación del orden jurídico y la expe-
riencia universal.

Conviene por fin señalar que hoy en día las fuentes pueden ser clasificadas 
con provecho en fuentes supranacionales y nacionales del derecho. Mientras las 
segundas pueden ser modificadas por la sola voluntad nacional, las primeras 
dependen del consenso de las naciones y la única posibilidad del país es:

a) Sumarse al proceso, participando en el debate, suscribiendo el tratado, 
integrándose a las redes intergubernamentales contemporáneas, o:

b) Sustraerse a la comunidad internacional, lo cual no es siempre una opción 
fácilmente viable ni indolora, pues tiene no solamente claros costos diplomáticos, 
como verse excluído de reuniones a las que le hubiera gustado ser invitado, sino 
sobre todo un altísimo costo económicofinanciero: Tasa de interés que el país 
paga, calificación de “riesgo de país,” flujo de inversiones, sanciones comerciales, 
pérdida de acceso a los mercados internacionales, exclusión de las redes inter-
gubernamentales, etc. 

Así y todo hay economistas que sugieren el aislacionismo, el “vivir con lo 
nuestro.” Pero es casi una suerte de colbertismo, renunciando incluso a exportar 
e importar bienes y servicios.109 Carece a nuestro juicio totalmente de realismo 

Certainty or Predictability, Justice, and Economic Rationality,” http://gordillo.com/articulos/art4.
pdf; Introducción al derecho, Buenos Aires, La Ley, 2007, http://gordillo.com/iad.html, antes pu-
blicado como An Introduction to Law, Londres, Esperia, 2003, http://gordillo.com/aitl.html, e Une 
Introduction au Droit, Londres, Esperia, 2003, http://gordillo.com/uiad.html, todos con prólogo de 
Spyridon floGaitiS. Esas ideas pueden verse resumidas en el cap. I del presente vol., http://gordillo.
com/pdf_tomo1/capituloI.pdf.

107 También puede decirse, en sentido similar, que las fuentes se clasifican en “directas,” las 
basadas en normas jurídicas positivas e “indirectas,” las que no se basan en normas positivas. Así, 
marienHoff, op. cit., p. 197.

108 Son, por supuesto, sinónimos en derecho.
109 Hasta se habla de volver a la nacionalización del comercio exterior, como en la antiguamente 

llamada década infame de 1930, luego de la caída de la democracia, pero ahora por el Congreso y 

http://gordillo.com/articulos/art4.pdf
http://gordillo.com/articulos/art4.pdf
http://gordillo.com/iad.php
http://gordillo.com/aitl.php
http://gordillo.com/uiad.php
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloI.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloI.pdf
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en el mundo, y sus consecuencias son extremadamente caras en todo sentido 
imaginable. 

Entre las primeras, a su vez, estarán no solamente los textos escritos (los 
tratados internacionales de derechos humanos; las convenciones de regulación 
del comercio, medio ambiente, etc.; los convenios o acuerdos de integración; las 
normas sobre derecho del mar, etc.) sino también los principios jurídicos genera-
les, la jurisprudencia internacional, las opiniones consultivas de los organismos 
supranacionales, el derecho comparado y la doctrina, y por sobre todo, finalmente, 
los valores inherentes a la persona humana. 

7.3. El de re cho ad mi nis tra ti vo co mo fuen te u ob je to de co no ci mien to

Distinguimos pues al de re cho ad mi nis tra ti vo a)  en cuan to ra ma del co no ci mien
to y b) al de re cho ad mi nis tra ti vo co mo par te del or den ju rí di co po si ti vo, co mo 
con jun to de nor mas ju rí di cas.110 Es la misma distinción que efectuamos en otro 
lugar entre el derecho como objeto y como rama del conocimiento.111 Es como 
otras palabras del derecho que tienen significaciones diversas, sólo cabe advertir 
cuál estamos utilizando. Así co mo al ha blar del de re cho ci vil po de mos re fe rir nos 
tan to al Có di go Ci vil y le yes com ple men ta rias, co mo a la dis ci pli na que es tu dia 
las nor mas y prin ci pios de ese có di go y esas le yes, así tam bién al ha blar de de re-
cho ad mi nis tra ti vo po de mos pen sar tan to en el con jun to de normas y principios 
constitucionales y supraconstitucionales, tratados, le yes ad mi nis tra ti vas y demás 
re glas que in te gran la nor ma ción po si ti va, el ré gi men ju rí di co po si ti vo de la fun-
ción ad mi nis tra ti va, co mo en la dis ci pli na que los es tu dia.

Dado que el con jun to de normas y prin ci pios que in te gran el ré gi men ju rí di co 
po si ti vo del ca so lle ga a nues tro co no ci mien to y va lo ra ción a tra vés de su es tu dio 
y aná li sis y que, por lo tan to, nues tro pri mer con tac to cog nos ci ti vo se re a li za con 
la dis ci pli na que efec túa tal in ves ti ga ción, damos pre fe ren cia al con cep to de ra ma 
del co no ci mien to an tes que al de con jun to de nor mas po si ti vas.

El de re cho ad mi nis tra ti vo se define pues, en pri mer lu gar, como una dis ci pli na 
o una ra ma de la cien cia112 del de re cho. No cre e mos con ve nien tes, en con se cuen cia, 

aparentemente contando con los votos de algunos opositores, como ocurrió con la confiscación de 
las AFJP y la expropiación de Aerolíneas Argentinas. Ver di mateo, luCio, “El Gobierno analiza 
nacionalizar el comercio exterior de granos y carnes,” El cronista, sección Economia y política, 
27 de febrero de 2009, p. 5. Por eso es que dicen que la milenaria frase china “Que vivas tiempos 
interesantes” es en verdad una maldición.

110 En tal sentido de lauBadère, andré de, Traité de droit administratif, t. 1, 9ª ed. actualizada 
por Venezia, Jean-Claude y Gaudemet, yVeS, París, 1984, p. 12; reVidatti recoge esta distinción, 
Derecho administrativo, op. cit., pp. 94-95.

111 Que ya señalamos en aleJandro nieto / aGuStín Gordillo, Las limitaciones del conocimiento 
jurídico, Madrid, Trotta, 2003, p. 86, nota 16.

112 Al igual que la medicina, tiene algo de ciencia y algo de arte. La palabra ciencia, es utilizada 
cum grano salis, pues no se trata sino de una determinada rama del conocimiento humano. Ver las 
críticas de Bonina, n.y diana, n., op. cit., y en especial, Bonina, niColáS, “El derecho alienante. 
Conjeturas para un nuevo concepto de derecho administrativo,” LL, 2012-D, 772. 
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las de fi ni cio nes que con cep tú an al de re cho ad mi nis tra ti vo co mo un “con jun to de 
nor mas y de prin ci pios de de re cho pú bli co,”113 pues ha cen pre va le cer el ca rác ter 
nor ma ti vo an tes que el as pec to cog nos ci ti vo.114 

De fi nir al de re cho ad mi nis tra ti vo co mo ra ma del co no ci mien to no sig ni fi ca que 
de je de usar se la segunda acep ción como “con jun to de nor mas po si ti vas,” pues 
la no ción de “de re cho” re ci be ca si siem pre esa doble significación; ello no qui ta 
que al dar se la de fi ni ción me to do ló gi ca deba efectuarse una opción semántica.115 

Así co mo na die de fi ni ría al de re cho ci vil co mo “el con jun to del Có di go Ci vil y 
sus le yes com ple men ta rias,” así tam po co es ade cua do de fi nir al de re cho ad mi nis
tra ti vo co mo un “con jun to de nor mas y de prin ci pios de de re cho pú bli co.” 

8. De fi ni ción de de re cho ad mi nis tra ti vo

Por to do ello he mos de fi ni do al de re cho ad mi nis tra ti vo co mo “la ra ma del de re
cho pú bli co que es tu dia el ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va y la pro tec ción 
ju di cial exis ten te con tra és ta.”

Ra ma del de re cho pú bli co: O sea, que es una ra ma del co no ci mien to o una 
dis ci pli na cien tí fi ca; den tro de la dis tin ción en tre de re cho pú bli co y pri va do, for
ma par te del pri me ro.

Qué es tu dia el ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va: De be re cor dar se aquí 
que fun ción ad mi nis tra ti va es to da la ac ti vi dad que re a li zan los ór ga nos ad mi
nis tra ti vos y la ac ti vi dad que re a li zan los ór ga nos le gis la ti vos y ju ris dic cio na les, 
ex cluidos res pec ti va men te los ac tos y he chos ma te rial men te le gis la ti vos y ju ris dic-
cio na les, como así también las funciones de poder jurídico o económico ejercidas 
por particulares merced a una potestad conferida por el Estado. 

Por lo tan to, el de re cho ad mi nis tra ti vo es tu dia to da la ac ti vi dad que re a li zan 
ór ga nos es truc tu ra dos je rár qui ca men te o de pen dien tes de un po der su pe rior. 
Tam bién la ac ti vi dad del Con gre so que no sea ma te rial men te le gis la ti va y de 
ór ga nos in de pen dien tes (jue ces) que no sea ma te rial men te ju ris dic cio nal. 

Estudia asimismo la actividad de los órganos y entidades administrativas 
independientes, tales como los entes reguladores,116 el Defensor del Pueblo, la 
Auditoría General de la Nación, el Consejo de la Magistratura, el Jurado de 
Enjuiciamiento, la SIGEN, etc., junto al derecho constitucional. 

113 Así BielSa, op. cit., t. I, p. 37; VilleGaS BaSaVilBaSo, op. cit., t. I, p. 77; marienHoff, op. cit., 
p. 149; diez, op. cit., p. 264.

114 Siguen nuestro criterio altamira, pedro Guillermo, Curso de derecho administrativo, Buenos 
Aires, 1971, p. 10; diez-HutCHinSon, op. cit., p. 67; reVidatti, op. cit., p. 130.

115 Comp. similar distinción en reVidatti, op. cit., p. 95, “una forma de concebir el derecho ad-
ministrativo” como “subsistema jurídico” y una forma “de definir el Derecho Administrativo” como 
“disciplina que estudia ese subsistema y que es parte de la Ciencia Jurídica;” ver también pp. 12830.

116 Infra, cap. XV, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloXV.pdf.

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloXV.pdf
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Igual men te co rres pon de al de re cho ad mi nis tra ti vo el es tu dio del ejer ci cio de 
la fun ción ad mi nis tra ti va, cuan do és ta apa re ce otor ga da a en ti da des o ins ti tu-
cio nes pri va das o pú bli cas no es ta ta les; en ta les ca sos, con to do, la apli ca ción 
del de re cho ad mi nis tra ti vo se li mi ta a los as pec tos que cons ti tu yen apli ca ción o 
ejer ci cio es tric to de di cha fun ción.117 

En tales supuestos aparece el régimen jurídico administrativo y los órganos 
propios de éste a través de la intervención de los entes reguladores, del Defensor 
del Pueblo, etc.; .también los remedios jurisdiccionales otorgados a los usuarios y 
consumidores por los arts. 41, 42 y 43 de la Constitución, que incluyen la acción 
de amparo y a fortiori la acción ordinaria (y la acción sumarísima de la ley de 
defensa del consumidor) para la defensa de los derechos de incidencia colectiva, 
la tutela del derecho subjetivo a un medio ambiente, la protección de los intereses 
económicos de los usuarios frente a los monopolios naturales o legales, el derecho 
a la elección y a la información, etc. También allí se produce una superposición 
con el derecho constitucional, después de la reforma de 1994.

Al ana li zar el ejer ci cio de la fun ción ad mi nis tra ti va, se es tu dia no só lo la ac-
ti vi dad ad mi nis tra ti va en sí mis ma, si no tam bién quién la ejer ce (or ga ni za ción 
ad mi nis tra ti va, agen tes pú bli cos, en ti da des es ta ta les, etc.), qué for mas re vis te 
(ac tos ad mi nis tra ti vos, re gla men tos, con tra tos, etc.), el procedimiento que utiliza, 
de qué me dios se sir ve (do mi nio pú bli co y pri va do del Es ta do), en qué atri bu cio nes 
se fun da men ta (fa cul ta des re gla das y dis cre cio na les de la ad mi nis tra ción, etc.) y 
qué con tro les y lí mi tes tie ne (re cur sos ad mi nis tra ti vos y ju di cia les, otros ór ga nos 
y me dios de con trol, res pon sa bi li dad del Es ta do, sus agen tes y concesionarios o 
licenciatarios, etc.).

Por fin, en esta época en que la administración concede o da licencia para 
el ejercicio de importantes actividades monopólicas que antes eran servicios 
públicos prestados por el Estado, el derecho administrativo estudia también la 
protección del usuario o administrado frente a dicho poder económico concedido 
o licenciado por el Estado.

Y la pro tec ción ju di cial exis ten te con tra és ta: Una de las no tas di fe ren cia les 
en tre el de re cho ad mi nis tra ti vo to ta li ta rio y el del Es ta do de De re cho, con sis te 
en que es te úl ti mo con si de ra esen cial la pro tec ción ju di cial del particular fren
te al ejer ci cio ile gal o abu si vo de la fun ción ad mi nis tra ti va, dan do una es pe cial 
pro tec ción al in di vi duo pa ra com pen sar así las am plias atri bu cio nes que se otor
gan a la ad mi nis tra ción, y re mar can do el ne ce sa rio con trol so bre la ac ti vi dad 
ad mi nis tra ti va, sin de jar zo nas o ac tos ex clui dos del mis mo. Ese control se ha 

117 Ampliar infra, t. 3, El acto administrativo, op. cit., cap. I, § 11 y 12, http://gordillo.com/
pdf_tomo3/capitulo1.pdf. Para una explicación analítica del concepto y alcances de las funciones 
del poder, ver infra, cap. IX, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIX.pdf.

http://gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo1.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo3/capitulo1.pdf
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visto notablemente mejorado con la definitiva aceptación del amparo colectivo 
por la Corte Suprema de Justicia de la Nación, in re Halabi, febrero de 2009.118

También importa destacar que nuestro sistema de control constitucional difuso 
por todos los jueces permite una mayor participación ciudadana en el debate de 
los asuntos públicos, tan esencial a una vida democrática. No imitemos otros mo-
delos, éste es el adecuado para nosotros, por la enorme cantidad de infracciones 
constitucionales que se cometen.

Ello no obs ta a la ne ce sa ria exis ten cia de mu chos o  tros ór ga nos y pro ce di mien-
tos de con tro l, que comentamos en diversas partes de esta obra. Hacemos aquí 
meramente la remisión, pues la hipótesis originaria de monteSquieu, que todo 
hombre que tiene poder tiende a abusar de él, hasta que encuentra límites,119 
ya no se refiere meramente a la tripartición de poderes que él observara en 
Estados Unidos en la época de la constitución de 1776, aunque para nosotros el 
control judicial sigue siendo el más importante. Hay que sumarle, desde luego, 
el control social y de la opinión pública, de la prensa independiente, etc., sobre 
el funcionamiento del sistema judicial como mecanismo fundamental de control 
del poder político en un sistema democrático.

También ocurre que después de la reforma constitucional ha aumentado nota-
blemente el número de órganos independientes tanto dentro del Poder Judicial 
como del Poder Legislativo o de la misma administración pública, sino también los 
controles internacionales que son cada vez más importantes en el mundo globa-
lizado contemporáneo y todo indica seguirán aumentando en cantidad y calidad. 

Están los mecanismos internacionales formales como el CIADI o la jurisdic-
ción extranjera para determinados asuntos, pero están también los infinitos 
mecanismos informales o en red a que ya hemos hecho mención en este cap. y 
que se tratan en otras partes de esta misma obra, o en artículos separados. Su 
importancia fáctica es indiscutible.

Su estudio es tan indispensable como el de la jurisprudencia de nuestros pro-
pios tribunales, y en algún caso pueden llegar a producir resultados al justiciable 
antes que los mecanismos de justicia interna. 

Ese ha sido uno de los argumentos, precisamente, que ha permitido a los 
demandantes demandar al país ante el CIADI sin necesidad de agotar el proce-
dimiento judicial interno aún cuando está exigido por el tratado bilateral de que 
se trate; es que el costo y la duración de nuestros juicios en el orden interno120 son 

118 CSJN, Fallos, 332: 111, Halabi Ernesto, 2009.
119 Como lo explicamos en el cap. IX, “Las funciones del poder,” http://gordillo.com/pdf_tomo1/

capituloIX.pdf.
120 Infra, t. 7, op. cit., cap. XXXII, http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo32.pdf. La CSJN ha 

sostenido que “el «plazo razonable» de duración del proceso al que se alude en el inciso 1, del 
art. 8, constituye, entonces, una garantía exigible en toda clase de proceso [incluso en el ámbito 
administrativo], difiriéndose a los jueces la casuistica determinación de si se ha configurado un 
retardo injustificado de la decisión. Para ello, ante la ausencia de pautas temporales indicativas 
de esta duración razonable, tanto la Corte Interamericana —cuya jurisprudencia puede servir 

http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIX.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloIX.pdf
http://gordillo.com/pdf_tomo7/capitulo32.pdf
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ya materia de público y notorio conocimiento.121 Nos remitimos a lo expuesto con 
mayor detalle en este mismo Tratado, infra, t. 2, cap. XIV,122 XV123 y concordantes.

de guía para la interpretación de los preceptos convencionales (Fallos, 318: 514; 323: 4130, entre 
otros)— como el Tribunal Europeo de Derechos Humanos —al expedirse sobre el punto 6.1 de la 
Convención Europea para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales que 
contiene una previsión similar— han expuesto en diversos pronunciamientos ciertas pautas para 
su determinación y que pueden resumirse en: a) La complejidad del asunto; b) la actividad procesal 
del interesado; e) la conducta de las autoridades judiciales y d) el análisis global del procedimiento 
(casos Genie Lacayo vs. Nicaragua, fallada e1 29 de enero de 1997, párrafo 77 y López Alvarez v. 
Honduras, fallado el 1° de febrero de 2006; Kónig, fallado el 10 de marzo de 1980 y publicado en el 
Boletin de Jurisprudencia Constitucional 19591983 en Madrid por las Cortes Generales).” (Fallos, 
335: 1126, Losicer, Jorge Alberto, 2012.) 

La razonabilidad del plazo alcanza no sólo la duración del proceso sino también, naturalmente, 
su ejecución. Así lo recordó recientemente la Corte IDH, en el caso Furlán, en el que condenó al 
Estado Argentino por la demora excesiva en la resolución de una acción por daños y perjuicios contra 
el Estado y su ejecución, recordando que “el artículo 25 de la Convención impone al Estado parte 
garantizar los medios para ejecutar las respectivas decisiones y sentencias definitivas emitidas 
por las autoridades competentes, de manera que se protejan efectivamente los derechos declarados 
o reconocidos.” Corte IDH, Caso Furlán y Familiares vs. Argentina, Sentencia del 31-VIII-2012.

121 Ver caps. II, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloII.pdf, III, http://gordillo.com/pdf_tomo1/ca-
pituloIII.pdf, XII, http://gordillo.com/pdf_tomo1/capituloXII.pdf y XV, http://gordillo.com/pdf_tomo1/
capituloXV.pdf y nuestros ya citados Problemas del control de la administración pública en América 
Latina, op. cit.; La Administración paralela, Madrid, Civitas, 1982, 3a reimpresión 2001, 2ª ed. en 
t. 6, op. cit., Libro II, http://gordillo.com/tomo6.html; Participation in Latin America, Nueva York, 
1982; “An Ombudsman for Argentina: Yes, but...,” International Review of Administrative Sciences, 
Bruselas, vol. L1984, 3: 230; Revista de Direito Público, 75: 75, San Pablo, 1985; Revista Argentina 
del Régimen de la Administración Pública, 105: 16. “Tribunales administrativos internacionales,” 
en uniVerSidad auStral, Cuestiones de procedimiento administrativo, Buenos Aires, Rap, 2006, 
pp. 803806; “La constitucionalidad formal del eterno retorno. El presidencialismo argentino para 
el 2007, 2011, 2015, 2019, 2023, 2031. ¿Después parlamentarismo y sistema de partidos políticos 
moderno?” Res Publica Argentina, RPA, 20062: 59102; accesible gratuitamente en www.respubli-
caargentina.com, Serie de Estudios, reproducido en t. 7, op. cit., cap. XII, p. 191, http://gordillo.com/
pdf_tomo7/capitulo12.pdf; “Experiencias comparadas en la justicia administrativa,” en el libro de la 
Asociación de Magistrados de Tribunales de lo Contencioso Administrativo de los Estados Unidos 
Mexicanos, Memoria del Tercer Congreso Internacional de Justicia Administrativa. Modernización 
y actualización de la justicia administrativa, Ixtapan de la Sal, Estado de México, Abril 2005, pp. 
3956; “Los tribunales administrativos como alternativa a la organización administrativa,” en 
uniVerSidad auStral, Organización administrativa, función pública y dominio público, Buenos 
Aires, RAP, 2005, pp. 955962; “El control jurisdiccional en el mundo contemporáneo,” en Memorias 
del Primer Congreso Internacional de Tribunales de lo Contencioso Administrativo Locales de la 
República Mexicana, Toluca, Estado de México, México, octubre de 2003, pp. 1932; “Simplification 
of Administrative Procedure: The Experience of the Americas,” European Public Law Review. “Por 
la creación de una agencia regulatoria independiente para el manejo de la deuda externa,” LL, 
2003E, 1495; Revista Iberoamericana de derecho público y administrativo, año 3, n° 3, San José, 
2003, pp. 378; “La jurisdicción extranjera. A propósito del soborno transnacional (Ley 25.319 y 
la CICC),” en aSeSoría General de GoBierno de la proVinCia de BuenoS aireS, VIII Encuentro de 
Asesores Letrados, Principios de derecho administrativo nacional, provincial y municipal, Buenos 
Aires, La Ley, 2002, pp. 1-10. “Hay jueces en la Argentina: La inconstitucionalidad de la prohibición 
de imponer astreintes a los funcionarios públicos,” LL, 2004-C, 152-5, nota al fallo D’Ormea, JNF 
CA n° 4; en la publicación el título salió truncado luego de “imponer.”

122 http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo14.pdf.
123 http://gordillo.com/pdf_tomo2/capitulo15.pdf.
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